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SECCIÓN I

REGLAMENTO
DE

PROVISION DE ESCUELAS PÚBLICAS
DE PR IM E R A  ENSEÑANZA

Vacantes y tumos de provisión.

Artículo i.° Se considera vacante una plaza 
de maestro, auxiliar ó sustituto:

1. ° Cuando falleciere ó fuere jubilado el que 
la desempeñaba en propiedad.

2. ° Cuande éste fuere separado ó trasladado 
á otra escuela.

3.0 Cuando renunciare su plaza y le fuese 
admitida la renuncia por la autoridad á quien 
corresponda el nombramiento.

4.0 Cuando incurriere en abandono de des
tino.

5.0 Cuando el nombrado para desempeñar
la en propiedad no se presentare á tomar pose
sión de ella dentro del plazo reglamentario, sin 
haber obtenido prórroga del mismo.

6. ° Cuando por falta de aspirantes ó por 
otras causas se declare desierto cualquiera de 
los turnos de provisión.

7. ’» Cuando las escuelas de nueva creación



queden instaladas en su local con el mobiliario 
y material de enseñanza suficientes.

Las plazas de sustitutos se considerarán tam
bién vacantes el día en que el maestro ó auxi
liar propietario cese en el desempeño del cargo 
en que obtenga la sustitución legal.

La plaza correspondiente al sustituido no se 
declarará vacante sino por fallecimiento ó ju
bilación del mismo.

Art. 2°  Cuando ocurra una vacante de 
maestro, auxiliar ó sustituto de las escuelas pú
blicas , tienen obligación de comunicarla in
mediatamente: el presidente de la junta local 
de primera enseñanza, al de la provincial de 
Instrucción pública; el presidente de la junta 
municipal de Madrid, á la dirección general de 
Instrucción pública y á la junta central de de
rechos pasivos, y el maestro ó auxiliar más jo
ven, donde la vacante ocurra, á la junta provi- 
cial de Instrucción pública y á la central de de
rechos pasivos.

Cuando en una localidad donde se produzca 
vacante en una escuela pública no hubiere 
maestros, auxiliares ni sustitutos, tendrán obli
gación de comunicarla de oficio á la junta pro
vincial de Instrucción pública y á la central de 
derechos pasivos los maestros y auxiliares de 
las escuelas más próximas á la que quede va
cante.

Además, cuando la vacante no ocurra por fa
llecimiento, será obligación dél interesado co
municarla á la junta provincial de instrucción 
pública y á la central de derechos pasivos del 
magisterio de primera enseñanza.



Art. 3.0 Las plazas de maestros, maestras, 
auxiliares y sustitutos de las escuelas públicas, 
cuya dotación sea inferior á 825 pesetas, se pro
veerán en propiedad por concurso único, y las 
dotadas con sueldo de 825 pesetas ó superior á 
él, se proveerán alternativamente y por mitad 
mediante concurso, y en los aspirantes á que se 
refieren los artículos 55 y 63 del real decreto de 
23 de septiembre de 1898, á excepción de las 
de párvulos que deban ser provistas por el pa
tronato general de las mismas.

Las escuelas sujetas al derecho de patronato 
continuarán proveyéndose con arreglo á lo pre
ceptuado en los artículos 183 y 184 de la ley de 
instrucción pública de 9 de septiembre de 1857.

Art. 4.0 Las plazas de maestros, auxiliares 
y sustitutos de las escuelas de niños y de adultos 
se proveerán siempre en maestros; y las de ni
ñas, párvulos y dominicales para adultas, en 
maestras.

Art. 5.0 La provisión de escuelas de asisten
cia mixta que no sean de párvulos podrá veri
ficarse indistintamente en maestro ó maestra, 
según el acuerdo del ayuntamiento correspon
diente. Al efecto, cuando las juntas locales par
ticipen á la provincial la vacante de una de di
chas escuelas de asistencia mixta, remitirán co
pia autorizada del acta de la corporación mu
nicipal en que conste el acuerdo á que este ar
tículo se refiere.

Art. 6.° Los ayuntamientos acordarán que 
la provisión de escuelas de asistencia mixta que 
no sean de párvulos se verifique en maestro ó 
en maestra, atendiendo al número y edad de



los niños y niñas matriculados, á las convenien
cias del servicio y á las mayores necesidades de 
la localidad.

Art. 7.0 Para establecer el turno de provi
sión de escuelas á que se refiere el art. 3.°, los 
secretarios de las juntas y el de la municipal de • 
Madrid llevarán un libro, en que se hará cons
tar, con la debida separación, el orden de pro
visión que corresponda por localidades á cada 
vacante, y en los rectorados se llevará un re
gistro análogo para todas las escuelas del dis
trito universitario.

Art. 8.° El turno de provisión se aplicará á 
las escuelas, auxiliarías y sustituciones de cada 
término municipal, con turnos separados y di
ferentes de las clases y especies que á continua
ción sé enumeran: escuelas de párvulos, escue
las elementales de niñas, escuelas elementales 
de niños, escuelas superiores de niñas, escuelas 
superiores de niños, escuelas de adultos y es
cuelas dominicales para adultas.

Los turnos de provisión de las auxiliarías y 
sustituciones se llevarán de igual modo en cada 
término municipal que los de provisión de es
cuelas.

Art. 9.0 Si en un mismo término municipal 
hubiese escuelas de igual clase y grado, cuyos 
maestros, auxiliares ó sustitutos tuviesen dota
ciones diferentes, se establecerán para unos y 
otros tantos turnos de provisión como sueldos 
diversos haya, siempre que no sean inferiores á 
825 pesetas, subdividiéndolos luego con arreglo 
á la enumeración de los párrafos anteriores. 
Además, y de igual modo, se formará otro tur



no de concurso único con las plazas que haya 
en las escuelas del término municipal con dota
ción inferior á 825 pesetas.

Art. 10. Para los efectos de este reglamento 
se considera provista una plaza de maestro, au
xiliar ó sustituto, y por tanto, consumido el 
turno correspondiente en que se anunció, des
de la fecha en que el nombrado tome posesión 
del cargo.

Y si anunciada una plaza á concurso se hu
biesen hecho para ella tres nombramientos sin 
que los interesados hubiesen tomado posesión, 
se considerará asimismo provista en aquel tur
no y se anunciará de nuevo en el turno que le 
corresponda.

Art. 11. Los maestros, auxiliares y sustitu
tos que desempeñen en propiedad plazas que 
por disposición superior, legalmente acordada, 
deban ser suprimidas ó rebajadas de categoría, 
serán declarados excedentes y nombrados fuera 
de concurso para la plaza vacante que elijan, 
siempre que esté dotada con sueldo igual ó in
ferior al de la que hayan de dejar, y los susti
tutos en propiedad que deban cesar en sus car
gos por fallecimiento ó jubilación del sustituido 
tendrán también derecho á ser nombrados fue
ra de concurso para escuelas ó auxiliarías, cuya 
dotación sea igual ó inferior al sueldo legal de 
la plaza de sustituto desempeñada por el inte
resado.

Art. 12. Queda prohibida la declaración de 
excedencia para los maestros, auxiliares y sus
titutos fuera de los casos previstos en el art. 11.

Art. 13. Cuando en virtud del censo de po



blación se eleve el sueldo de una escuela ¿825 
pesetas, el maestro que la desempeñe será tras
ladado sin necesidad de concurso á otra vacan
te igual á la plaza que tenía, elegida por él 
dentro ó fuera del respectivo distrito universi
tario; pero si el maestro que desempeñe la pla
za al elevarse el sueldo estuviese en comisión 
del servicio como procedente de plaza dotada 
con 825 pesetas ó con sueldo mayor, podrá con
tinuar al frente de la misma escuela.

Continuará suprimido, en todo caso, el ejer
cicio de mejora de sueldo.

Art. 14. Las juntas locales y la municipal 
en Madrid podrán trasladar á las escuelas va
cantes maestros, maestras y auxiliares propie
tarios de la categoría respectiva y de la misma 
localidad, siempre que los interesados lo soli
citen, ó por reformas en la enseñanza local.

Los traslados en ambos casos se acordarán 
libremente por dichas juntas ó por medio de 
concursillos que las mismas podrán regular.

Para estos traslados tendrán los mismos de
rechos que los maestros y auxiliares de las es
cudes municipales, los de los hospicios y de
más establecimientos de beneficencia que hayan 
obtenido el cargo por posición, por concurso 
y en virtud de las disposiciones del real decreto 
de 23 de septiembre de 1898.

Provisión de escuelas por concurso.

Art. 15. Las escuelas, auxiliarías y sustitu
ciones cuyo sueldo sea de 825 pesetas ó supe
rior á esta cantidad, y cuya provisión corres



ponda al turno de concurso, se proveerán con 
sujeción á las siguientes reglas:

1. a Las plazas dotadas con 825 pesetas se 
proverán por concurso de traslación.

2. a Las de sueldo superior á 825 pesetas se 
proveerán alternativamente, una por traslación 
y otra por ascenso.

3. a Las de Madrid se proveerán por medio 
de un concurso especial que será á la vez de 
traslación y ascenso. Se exceptúan de esta re
gla las auxiliarías y sustituciones de las escue
las públicas de dicha capital, que tendrán para 
su provisión los mismos turnos de provisión 
que las escuelas públicas de provincias.

Art. 16. Para determinar los turnos de con
cuso en las poblaciones donde sea necesario, 
se estará á lo dispuesto en los artículos 8.° y 9.0 
de este reglamento páralos turnos generales de 
provisión de escuelas.

Art. 17. Los concursos de traslación y de 
ascenso y el especial para las escuelas de Ma
drid, se anunciarán por los rectorados respec
tivos, en las condiciones que á continuación se 
determinan:

El de traslación y de ascenso se anunciará 
simultáneamente en la Gaceta, de Madrid en la 
primera decena de febrero de los años pares, 
para las vacantes del distrito universitario de 
Madrid; en la de abril, para las de Oviedo ; en 
la de junio, para las de Barcelona; en la de sep
tiembre, para las de Salamanca, y en las de no
viembre, para las de Granada.

En los mismos meses de los años impares, y 
respectivamente, se anunciarán dichos concur



sos para las vacantes de los distritos universi
tarios de Zaragoza, Santiago, Valencia, Valla- 
dolid y Sevilla.

El concurso especial para las plazas de las 
escuelas municipales de Madrid se anunciará 
también en la Gaceta de Madrid en el mes de 
febrero de cada año.

Art. 18. El concurso único se anunciará por 
las juntas provinciales de instrucción pública, 
durante la primera quincena de los meses de 
enero y julio, en los Boletines Oficiales de cada 
provincia, y en la convocatoria para la provi
sión de escuelas de asistencia mixta que no 
sean de párvulos, se expresará si dicha escuela 
se ha de proveer en maestro ó en maestra, á te
nor de lo dispuesto en los artículos 5.0 y 6.° de 
este reglamento.

Art. 19. Los anuncios de concurso determi
narán con toda claridad la especie del mismo, 
así como la clase, grado, sueldo, emolumentos 
y localidad de 'la escuela cuya provisión se 
anuncia.

Art. 20. Las convocatorias de concurso com
prenderán las vacantes correspondientes al tur
no ocurridas hasta el día 15 inclusive del mes 
inmediatamente anterior al del mes en que debe 
hacerse el anuncio.

Art. 21. El plazo de convocatoria para to
dos los concursos será de treinta días, á contar 
desde el siguiente al de la publicación del 
anuncio en el periódico oficial, y terminará á 
las cuatro de la tarde del último día hábil.

Art. 22. Los maestros, auxiliares y sustitu
tos que, reuniendo las condiciones que este re-



glamento exige para tomar parte en los con
cursos , aspiren á cambiar de grado la ense
ñanza primaria, podrán figurar en ellos si 
poseen el título profesional correspondiente á 
la plaza que se ha de proveer, sujetándose á las 
siguientes reglas:

1. a Los maestros, auxiliares y sustitutos de 
escuela superior podrán aspirar á plazas de es
cuelas elementales ó de adultos.

2. a Los maestros, auxiliares y sustitutos de 
escuelas elemental y de párvulos podrán aspi
rar á plazas de escuelas superiores ó de adultos, 
siempre que hayan obtenido por oposición es
cuelas ó auxiliarías de estas clases.

3. a Los maestros, auxiliares y sustitutos de 
las escuelas de adultos que hayan obtenido su 
plaza por los medios legales de la oposición ó 
el concurso, podrán asimismo aspirar á escue
las elementales y aun superiores, siempre que 
antes hubiesen obtenido por oposición escuelas 
ó auxiliarías de estas clases, (r  )

Art. 23. Las reglas del artículo anterior son 
igualmente aplicables á las maestras de prime
ra enseñanza en la provisión de escuelas pú
blicas, auxiliarías y sustituciones, y además las 
maestras, auxiliares y sustituías de escuela ele
mental ó superior podrán aspirar á la de pár
vulos, siempre que hayan obtenido por oposi
ción escuelas de este grado.

Art. 24. Los aspirantes que figuren en la lis
ta de mérito á que se refieren los artículos 53 y 
62 del real decreto de 23 de septiembre de 1898 
y obtengan escuelas, auxiliarías y sustituciones 
con sujeción á las prescripciones de este regla

r a  ^



mentó, podrán después tomar parte en los con
cursos, con arreglo á lo que ahora se dispone, 
para proveer escuelas elementales ó superio
res indistintamente, y los aspirantes tendrán 
el mismo derecho respecto á las escuelas de 
párvulos y á las elementales y superiores de 
niñas.

Art. 25. No podrán ser admitidos á los con
cursos de traslación y de ascenso, ni al especial 
para las escuelas públicas de Madrid, los maes
tros, auxiliares y sustitutos que no cuenten por 
lo menos dos años de servicios en la última 
plaza desempeñada.

Tampoco podrán ser admitidos los que ten
gan solicitada la jubilación los que se hallen 
sometidos á expediente gubernativo, los que 
estén en observación por enfermedad, los sus
tituidos, ni los que tengan incoado el expedien
te para pasar á una de estas dos últimas situa
ciones.

Art. 26. Las instancias que se presenten 
para solicitar escuelas por concurso, deberán 
acompañarse de la hoja de servicios del intere
sado; certificada, dentro del plazo de la convo
catoria, si éste presta servicios á la sazón, aun
que sea en calidad de interino.

En caso contrario, añadirá á la hoja de ser
vicios ó á los documentos en que funde su de
recho, certificación de buena conducta expe
dida dentro del plazo de la convocatoria ó en 
una fecha que no sea anterior á seis meses con 
respecto al día en que dicho plazo expire.

Art. 27. Para tener derecho á la preferen
cia señalada en el art. 38, es necesario añadir



á los documentos que se exigen para tomar 
parte en el concurso de traslado la partida de 
matrimonio del aspirante y la hoja de servicios 
del otro cónyuge.

Tanto en esta hoja de servicios, como en la 
del aspirante, se hará constar que los interesa
dos no han hecho nunca uso de la preferencia 
á que estos artículos se refieren.

Art. 28. De conformidad con lo dispuesto 
en la real orden de n  de Diciembre de 1879; 
los maestros, auxiliares y sustitutos de las es
cuelas públicas harán constar en su hoja de 
servicios todas las vicisitudes de su vida profe
sional, expresando clara y terminantemente 
cómo han obtenido cada una de las plazas que 
hubieren desempeñado. Los secretarios de las 
juntas provinciales de Instrucción pública com
probarán estas hojas con los antecedentes que 
de los interesados existen en la secretaría de su 
cargo, expresando la conformidad con ellos ó 
señalando todo lo que se haya omitido.

Art. 29. Las hojas de servicios que se certi
fiquen para los efectos de los concursos, y que 
aparezcan con omisiones ó contradicciones de 
fechas y datos referentes á ceses y tomas de po
sesión, se declararán nulas.

De estas declaraciones se dará cuenta de ofi
cio al interesado y á la superioridad, para que 
se exija á quien corresponda la responsabilidad 
del hecho.

Art. 30. Cuando los aspirantes á un con
curso no hayan prestado servicios á la ense
ñanza y no puedan por esta causa presentar 
hojas de servicios debidamente certificadas,



acompañarán á las instancias los documentos 
originales en que funden su derecho, testimo
nios notariales de los mismos ó copias compul
sadas y autorizadas por la secretaría en que los 
documentos hayan de presentarse.

Art. 31. Las instancias para solicitar escue
las por concurso se presentarán en la secreta
ría del rectorado respectivo, excepto las del 
concurso para las plazas municipales de Ma
drid, que deberán presentarse en la junta de 
primera enseñanza, y las del concurso único, 
que deben entregarse en la secretaría de la jun
ta provincial de Instrucción pública de la pro
vincia á que corresponda la escuela que se so
licita.

A rt. 32. Los documentos que no hayan sido 
presentados dentro del término de una convo
catoria, no podrán admitirse ni ser tenidos en 
cuenta para la resolución de un concurso.

Los expedientes de los aspirantes que por 
cualquier motivo no sean admitidos al concur
so, figurarán entre los demás, y cuando den 
origen á propuesta, se remitirán con ellos á las 
autoridades que hayan de acordar el nombra
miento .

Art. 33. Sólo podrán ser admitidos al con
curso de traslación:

i.°  Los maestros, profesores, auxiliares y 
sustitutos que estén desempeñando en propie
dad plazas de escuela pública ó de escuela nor
mal dotadas con igual ó mayor sueldo que el de
las plazas á que aspiren.

2.0 Los que después de haber desempeñado 
las plazas á que se refiere el número anterior,



hayan dejado la enseñanza, siempre que obten
gan la correspondiente rehabilitación en con
diciones legales.

3.0 Los maestros, profesores, auxiliares y 
sustitutos que habiendo obtenido su plaza por 
oposición ó por efecto de los artículos 55 y 63 
del real decreto de 23 de septiembre de 1898, 
lleven dos años por lo menos desempeñando en 
comisión de servicio plazas de sueldo inferior 
al de la que obtuvieron por dichos medios le 
gales .

Y 4.0 Los maestros que habiendo obtenido 
por oposición plazas dotadas con 750 pesetas, 
ias desempeñen ó hayan desempeñado en pro
piedad. A estos concurrentes se les computará 
el sueldo de 825 pesetas.

Art. 34. Al concurso de ascenso sólo podrán 
ser admitidos:

i.°  Los maestros, profesores, auxiliares y 
sustitutos que desempeñen plazas de escuela 
pública ó de escuela normal dotadas con sueldo 
inmediatamente inferior al que en la escala de 
la ley corresponda á la que pretendan.

2.0 Los que después de haber desempeñado 
las plazas á que se refiere el número anterior, 
hayan dejado la enseñanza, siempre que obten
gan con arreglo á la ley la correspondiente re
habilitación.

3.0 Los maestros, profesores auxiliares y 
sustitutos que habiendo desempeñado legal
mente plazas con el sueldo que determinan el 
núm. i.°, cuenten más de dos años de servicios 
en comisión en escuelas de sueldo inferior al 
que disfrutaron antes.



Art. 35. Para tomar parte en el concurso 
especial de las escuelas de Madrid, será preci
so que los aspirantes reúnan las condiciones 
señaladas para figurar en el concurso de ascen
so, ó las prescritas para figurar en el de trasla
ción.

Art. 36. Las condiciones de preferencia en 
los concursos de traslación y ascenso, y en el 
especial para las escuelas de Madrid, serán:

1. “ El mayor tiempo de servicios en la ma
yor categoría, como profesor, maestro, auxi
liar ó sustituto en propiedad.

2. a El mayor tiempo de servicios en la ense
ñanza pública.

3. a Méritos y servicios especiales, que sólo 
se computarán en el caso de que dos ó más as
pirantes se encuentren en igualdad de circuns
tancias respecto de las dos primeras condicio
nes.

Art. 37. Para aplicar las condiciones á que 
se refiere el artículo anterior, se observarán las 
reglas siguientes:

1. a La categoría se determinará por el ma
yor sueldo disfrutado, si éste fuese de la escala 
legal, ó, en caso contrario, por el inmediato 
inferior en dicha escala.

2. a No se computarán en los concursos 
otros sueldos que los que se ajusten á la escala 
establecido en los artículos 191 y 195 de la ley 
de Instrucción pública. Si no se ajustasen, por 
ser de los llamados intermedios, se computará 
el inmediato inferior de dicha escala.

3. a Se contará un año más en su mayor ca
tegoría á los aspirantes que estén en posesión
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del título de primera enseñanza superior, y 
dos años á los que estén en posesión de nor
mal.

4-s Sólo se contarán los servicios que se ha
yan prestado desempeñando plazas de profesor, 
maestro, auxiliar ó sustituto en propiedad, y se 
computarán para todos los concurrentes hasta 
un mismo día que será el último de la convo
catoria.

Art. 38. En los concursos de traslación ten
drán derecho preferente para ocupar una cual
quiera de las escuelas vacantes anunciadas para 
su provisión por concurso de dicha clase, los 
maestros y maestras consortes, siempre que los 
interesados reúnan las condiciones exigidas en 
el artículo 33, y siempre que la vacante á que 
aspire uno de los cónyuges se encuentre en la 
población en que el otro resida; pero tal prefe- 
rencin no podrá ser nuca ejercida más de una 
vez y por un solo cónyuge en toda la vida pro
fesional de ambos.

Art. 39. No será valedero en los concursos 
ningún derecho preferente que no se hayareco- 
nocido con sujeción á la ley ó no sea de los ta
xativamente declarados en este reglamento.

Art. 40. Dentro de los treinta días siguien
tes al de expirar el plazo de la admisión de ins
tancias en los concursos de traslación, ascenso 
y especial para las escuelas de Madrid, los rec
tores de los distritos universitarios formularán 
las listas de aspirantes que exijan la especie y 
clase del concurso, y la clase, grado y sueldo 
de las escuelas anunciadas, expresando las con
diciones profesionales de los aspirantes.



Estas listas se publicarán inmediatamente en 
la Gaceta de Madrid con el número que, según 
las condiciones de preferencia, corresponde en 
cada lista á cada uno de los concurrentes.

En las listas constará además el nombre y 
apellidos de los concurrentes, el tiempo de 
servicios en la mayor categoría, el grado del 
título, el tiempo total de servicios en la en
señanza pública, el sueldo que se les computa, 
la plaza que sirviesen al solicitar el concurso, 
y si fuese preciso, los méritos y servicios es
peciales.

Art. 41. Los interesados podrán reclamar 
ante el rector, respecto del lugar que ocupen en 
las listas de mérito, dentro de los veinte días 
siguientes al de la publicación de las mismas en 
la Gaceta de Madrid.

Art. 42. Resueltas por el rector las reclama
ciones en los diez días subsiguientes, se publi
carán los acuerdos que se refieran á ellas y las 
listas de mérito que se hayan alterado en virtud 
de las reclamaciones atendidas.

Al mismo tiempo se señalará un plazo de 
treinta días para que los interesados manifies
ten de oficio al rector del distrito universitario 
las plazas que se obligan á acepar, caso de nom
bramiento, y el orden en que prefieren estas 
mismas plazas,

Art. 43. Los concurrentes que figuren en 
dos listas de mérito sólo podrán elegir plazas 
de una de ellas.

Art. 44. Los concurrentes que no cumplan 
con el precepto contenido en el segundo párra
fo del art. 42, quedarán excluidos del concurso



y no podrán ser nombrados para ninguna de 
las escuelas vacantes del mismo.

Sobre este acuerdo no se admitirá reclama
ción de ninguna especie, cualquiera que sea el 
motivo que para formularla se alegue.

Art. 45. Todas las escuelas anunciadas á 
concurso se adjudicarán por orden de la lista 
de mérito, teniendo en cuenta el orden de pre
ferencia que los concurrentes hayan manifes
tado en la elección de las plazas vacantes.

Art. 46. El concurrente que ocupe el pri
mer lugar de la lista de mérito podrá ser nom
brado para cualquiera de las plazas anunciadas 
á concurso, según la clase, grado y sueldo á que 
la lista se refiera. Los concurrentes que ocupan 
otros lugares de la lista podrán ser nombrados 
solamente para las plazas que no hayan sido 
adjudicadas á los números anteriores, siempre 
que sean de las que corresponden á la lista en 
que los interesados figuren.

Art. 47. Adjudicadas las plazas vacantes de 
un concurso, el rector del distrito universita
rio procederá á los nombramientos correspon
dientes; y elevará á la dirección general de Ins
trucción pública la propuesta de los que co
rresponden al director general y al ministro de 
Fomento, acompañándola de los expedientes 
originales de los interesados.

El tiempo que medie entre el último día del 
plazo señalado para admitir las instancias de 
petición de plazas por orden de preferencia y el 
de los nombramientos á que se refiere el artícu
lo anterior, no deberá en ningún caso ser ma
yor de quince días para los nombramientos que,..



correspondan al rectorado, ni de treinta para los 
que correspondan al ministerio de Fomento.

Art. 48. Si alguno de éstos, los concursos de 
traslado ó de ascenso ó el especial de Madrid 
resultase desierto, se considerará consumido el 
turno para la plaza anunciada, y ésta se proveerá 
en la lista de aspirantes á que se sefieren los ar
tículos 55 y 63 del R. D. 23 septiembre de 1898.

Art. 49. Para proveer en propiedad las es
cuelas, auxiliarías y sustituciones de concursa 
único, los presidentes de las juntas provincia
les, en los meses de marzo y septiembre de ca
da año, publicarán en el Boletín Oficial de la 
provincia un extracto de las hojas de servicios 
de los concurrentes en que consten: el nombre 
y apellidos del interesado, título profesional 
que posee, años de servicios en propiedad é in
terinamente, mayor sueldo legal disfrutado, es
cuela que sirve al solicitar el concurso, resul
tados obtenidos en la enseñanza y plazas que 
pretende.

Art. 50. Las juntas locales, en la primera 
quincena de los meses de abril y octubre de 
cada año, celebrarán sesión para elegir, entre 
los concurrentes que hayan solicitado la plaza 
vacante, los que prefiere para el desempeño de la 
misma. Al efecto formulará una lista por orden 
de preferencia y la remitirá de oficio al presiden
te de la junta provincial de instrucción pública

Art. 51. Para la formación de las listas á 
que se refiere el artículo anterior se observarán 
las siguientes reglas:

i.a Las listas para la provisión de escuelas 
dotadas con sueldo de 550 á 750 pesetas sólo se



formarán con aspirantes titulados que cuenten 
en la última plaza desempeñada dos anos por lo 
menos de servicios en propiedad.

-> a Las listas para la provisión de escuela 
de“niños se formarán con maestros; las que se 
formen para la provisión de las de ninas y pár
vulos, con maestras, y para las elementales de 
asistencia mixta, indistintamente, con maestros 
6 con maestras, según el acuerdo del respecti-

vo ayuntamiento 135 ^  concurso único para

la provisión de plazas con sueldo inferior á 
«o pesetas podrán figurar aspirantes con cer
tificado de aptitud, á falta de aspirantes ti
tulados. , ,

Art. 52. Los presidentes de las juntas  ̂ pro
vinciales de instrucción pública acordaran los 
nombramientos correspondientes en la prime - 
ra quincena de los meses de mayo y noviembre 
de cada año, designando para las plazas vacan
tes á los que figuren en el primer lugar de las 
listas á que se refieren los dos artículos ante
riores. Estos nombramientos tendrán carácter 
provisional hasta seis meses después de la toma 
de posesión. Pasado dicho plazo, los Rectores, 
á petición de los interesados, harán los nom
bramientos en propiedad, previo informe favo
rable del inspector de primera enseñanza de la

* Art. 53. Si dos ó más juntas locales eligie
ran en primer lugar á un mismo aspirante , se 
acordará el nombramiento según el orden en 
que el interesado enumere las vacantes en su 
instancia, y la misma regla se observará cuan



do la elección de dichas juntas coincida en 
otros lugares de dos ó más listas.

Art. 54. Si el día último de los meses de 
abril y octubre no hubiese recibido el presiden
te de la junta de Instrucción pública la lista á 
que se refiere el art. 50, procederá discrecio
nalmente á hacer los nombramientos del con
curso único, teniendo presentes los precep
tos contenidos en el 51; y cuando por cual
quier motivo no se cumpla lo dispuesto en los 
artículos 5 y 50, el presidente de la junta pro
vincial hará los nombramientos en maestra ó 
maestro para las escuelas de asistencia mixta 
que no sean de párvulos, teniendo en cuenta 
las prescripciones de este reglamento y las ma
yores conveniencias del servicio.

Art. 55, Los que obtengan nombramientos 
por virtud del concurso único quedan obliga
dos á comunicar la aceptación del mismo al 
presidente de la junta provincial de Instrucción 
pública, dentro de los treinta días siguientes 
al de su publicación.

La falta de este requisito equivaldrá á la re
nuncia del cargo, y los presidentes de dichas 
juntas procederán al segundo nombramiento, 
y, si fuese preciso, al tercero, observando y 
haciendo observar las mismas formalidades qüe 
para el primero.

Provisión de escuelas en los aspirantes de 
la lista de mérito.

Art. 56, Los rectores de los distritos uni
versitarios harán los nombramientos interinos



que les correspondan de los aspirantes que figu
ren en la lista á que se refiere el art. 55 del 
real decreto de 23 de septiembre de 1898, se
gún vayan vacando las escuelas, auxiliarías y 
sustituciones que deban proveerse en dicho 
turno, y elevarán la oportuna propuesta á la 
dirección general de Instrucción pública, para 
que por este centro administrativo se hagan 
todos los nombramientos, también interinos, 
de los aspirantes que no lo hayan obtenido del 
rectorado correspondiente.

Art. 57. El plazo para que los rectores ha
gan los nombramientos y la propuesta á que se 
refiere el artículo anterior no podrá ser mayor 
de quince días, á contar desde el que llegue al 
registro del rectorado la noticia oficial de la 
vacante correspondiente.

Art. 58. El sueldo con que se han de hacer 
los nombramientos á que se refiere el artículo 
anterior ser i el 50 por 100 del que corresponda 
al cargo en propiedad, y la diferencia entre 
ambos sueldos ingresará en la Caja de derechos 
pasivos, á tenor de lo dispuesto en el art. 3.0 de 
la ley de 16 de julio de 1887.

Art. 59. Cuando haya obtenido nombra
miento el último aspirante de una lista de mé
rito del grado superior, se anunciará por el 
rectorado un concursillo entre todos los aspi
rantes de la lista para el destino definitivo de 
los mismos.

La fecha en que se ha de anunciar este concur
sillo no podrá ser nunca mayor de sesenta días, 
á contar desde el siguiente al del nombramiento 
interino del último aspirante, y el plazo para



el mismo no será nunca menor de quince días.
Art. 6o. Los aspirantes solicitarán del rec

tor las plazas que deseen desempeñar en pro
piedad, indicando á la vez el orden de prefe
rencia de las mismas, y los rectores, en el pla
zo de un mes, á contar desde el día último de 
la convocatoria para el concursillo, harán los 
nombramientos que sean de su competencia, y 
propondrán los demás al director general de 
Instrucción, á fin de que los interesados obten
gan sus nombramientos de la superioridad.

Art. 61. Los nombramientos y propuestas á 
que se refiere el artículo anterior se acordarán 
ateniéndose al orden que los concurrentes ocu
pen en la lista de mérito y al de preferencia de 
las plazas que soliciten.

Art. 62. Los maestros que figuren en la lis
ta de aspirantes del grado superior que sean 
destinados á escuelas, auxiliarías ó sustitucio
nes, mientras estén matriculados en el curso 
normal, podrán tomar posesión del cargo y ter
minar los estudios del curso como alumnos ofi
ciales, dejando en su plaza sustituto personal 
titulado, retribuido particularmente por el 
alumno normalista y aprobado por el presi
dente de la junta local respectiva ó por la mu
nicipal de Madrid.

Art. 63. El director general de Instrucción 
pública y el ministro de Fomento harán los 
nombramientos que les correspondan de los as
pirantes que figuren en la lista de mérito á que 
se refiere el art. 63 del real decreto de 23 de 
septiembre de 1898, según vayan vacando las 
plazas que deban proveerse en dicho turno.



Estos primeros nombramientos se acordarán 
con el sueldo correspondiente á la plaza, pero 
con el carácter de provisionales, excepto cuan
do se haga para maestro, auxiliar ó sustituto de 
una escuela pública de primera enseñanza, por
que entonces se estará á lo dispuesto en el ar
tículo 58 de este reglamento.

Art. 64. Cuando haya obtenido nombramien
to provisional ó interino el último aspirante de 
la lista de mérito á que se refiere el art. 63 del 
real decreto de 23 de septiembre de 1898, la di
rección general de Instrucción pública anun
ciará inmediatamente un concursillo entre to
dos los aspirantes de dicha lista para el destino 
definitivo de los mismos.

En este concursillo se seguirán las reglas 
prescriptas para el del grado superior en los 
artículos 59, 60 y 61 de este reglamento, solici
tando los aspirantes las plazas del director ge
neral de Instrucción pública, y haciendo esta 
autoridad los nombramientos, excepto los que 
deba proponer al ministro de Fomento.

Art. 65. Cuando un examinado de reválida 
normal sea pensionado para perfeccionar sus 
estudios en el extranjero, con sujección á lo que 
dispone el art. 65 del real decreto de 23 de sep
tiembre de 1898 y haya de tomar posesión de un 
cargo de la enseñanza, podrá tomar posesión 
del mismo como si estuviese presente, y la au
toridad respectiva inmediata proveer á las ne
cesidades del servicio, hasta que el interesado 
termine su comisión, quedando autorizado el 
presidente de la junta provincial de Instrucción 
pública y el de de la municipal de Madrid para



nombrar, si fuese preciso, sustitutos personales 
con cargo al haber que como interino le corres
ponda al alumno pensionado, siempre que éste 
haya obtenido el nombramiento para un cargo 
de escuela pública.

Art. 66. No se podrá acordar nombramien
to de ninguna clase para aspirantes de las lis
tas de mérito á que se refieren los artículos 55 
y 63 del real decreto de 23 de septiembre de 
1898, sin que se hayan agotado los aspirantes de 
las listas análogas del año anterior.

Art. 67. Los aspirautes á que se refieren los 
artículos 55 y 63 del real decreto de 23 de sep
tiembre que no acepten losnombramientos pro
visionales ó interinos preceptuados en los ar
tículos anteriores, se atendrán para los efectos 
de la renuncia á lo que prescriben el 56 y 64 del 
citado real decreto.

Art. 68. Si de resultas de los concursillos 
á que se refieren los artículos 59 y 64 de este 
reglamento, quedase alguno vacante sin pro
veer, se considerará provista en el turno de as
pirantes, yse proveeráluego por concurso, con
forme á la legislación vigente.

¡nombramientos y tomas de posesión.
Permutas.

Art. 69. Los nombramientos de maestros, 
auxiliares y sustitutos en propiedad sólo po
drán acordarse en virtud de oposición, de los 
ejercicios de reválida que prescriben los ar
tículos 46, 47, 58 y 59 del real decreto de 23 de 
septiembre de 1898, por efecto de un concurso



ó por motivos de excedencia, con sujeción es
tricta á las prescripciones de este reglamento.

Art. 70. Los nombramientos de maestros, 
auxiliares y sustitutos, recaerán en solicitantes 
que posean el título profesional correspon
diente al grado de la escuela que se ha de pro
veer.

Se exceptúan solamente de este precepto los 
nombramientos que puedan recaer en maestros 
con certificado de aptitud adquirido antes del 
25 de septiembre de 1898.

Art. 71. Para que los examinados á que se 
refieren los artículos 55 y 63 del real decreto de 
23 de septiembre de 1898, puedan tomar pose
sión de los cargos para que sean nombrados, 
han de exhibir el título profesional.

Art. 72. El plazo para tomarposesión de una 
escuela, auxiliaría ó sustitución, será de treinta 
días, á contar desde el siguiente de su publica
ción oficial.

Si el nombrado alegase causa justificada á 
juicio de la autoridad que le nombró, podrá 
ésta otorgarle prórroga por otros quince días; 
pero nunca podrá dilatarse la toma de pose
sión más allá de este último plazo.

Art. 73. Si hecho el primer nombramiento 
á que dé lugar un concurso en la provisión de 
una escuela hubiese renuncias de los nombra
dos ó éstos no tomasen posesión del cargo den
tro de los plazos reglamentarios, se podrán 
acordar otros dos nombramientos para la va
cante, ajustándose siempre en el procedimien
to y en la forma de hacerlos á las prescripcio
nes de este reglamento.



Art. 74, En ningún caso se podrán acordar 
para una vacante más de tres nombramientos 
por efecto de un mismo concurso.

Si hechos tres nombramientos, el último 
nombrado no toma posesión del cargo dentro 
de los plazos reglamentarios, el turno de pro
visión se declarará desierto, y se anunciará de 
nuevo la vacante en el turno correspondiente.

Art. 75. Todos los nombramientos se publi
carán en el Boletín Oficial del distrito universi
tario si han sido hechos por el rector, y en la 
Gaceta de Madrid si son hechos por el director 
general de Instrucción pública ó por el minis
tro de Fomento.

Art. 76. El maestro, auxiliar ó sustituto 
que habiendo sido nombrado para un cargo no 
tome posesión de la plaza correspondiente, no 
podrá solicitar escuelas por concurso durante 
cuatro años, á contar desde la fecha de la pu
blicación oficial del nombramiento no acepta
do. Tal falta se consignará como nota desfavo
rable en el expediente personal del interesado, 
y se hará constar siempre en las hojas de servi
cios que se le certifiquen.

Quedarán, sin embargo, exceptuados de estas 
penas los aspirantes del concurso único que 
comuniquen al presidente de la junta provin
cial de instrucción pública la renuncia del nom
bramiento hecho á su favor dentro de los trein
ta días posteriores á la publicación del mismo 
en el Boletín Oficial de la provincia.

Art. 77. Para cumplirlo dispuesto en el ar
tículo anterior, los rectorados, las juntas pro
vinciales y el negociado de primera enseñanza



de la dirección general de Instrucción pública 
llevarán registros especiales de los maestros, 
auxiliares y sustitutos comprendidos en el mis
mo, y con relación á los concursos en que di
chas autoridades han de intervenir,

Art. 78. Los rectorados y las juntas provin
ciales tendrán obligación de comunicar de ofi
cio álas demás juntas ó á los demás rectorados 
los nombres de los maestros, auxiliares y susti
tutos que no hayan tomado posesión de las pla
zas para que fueron propuestos ó nombrados, y 
la fecha de la propuesta, para incluir estos da
tos en el citado registro.

Asimismo los rectorados cumplirán dicha 
obligación respecto de la direccción general de 
Instrucción pública.

Art. 79. El nombramiento de maestros, au
xiliares y sustitutos interinos es propio de las 
autoridades, á quienes corresponde el nombra
miento en propiedad. Se exceptúan de esta re
gla los nombramientos de auxiliares y sustitu
tos interinos de Madrid, que se harán siempre 
por el presidente de la junta municipal de pri
mera enseñanza.

Art. 80. El nombramiento de maestros, au
xiliares y sustitutos interinos recaerá forzosa
mente en personas que posean el título profe
sional correspondiente al grado de la vacante.

Art. 81. Los maestros, auxiliares y sustitu
tos interinos deberán tomar posesión del cargo 
dentro de los quince días siguientes á la fecha 
del nombramiento.

No obstante lo dispuesto en el párrafo ante
rior, si se hiciese algún nombramiento de maes



tro, auxiliar ó sustituto interino durante el pe
ríodo de vacación canicular, ó quince días an
tes, el nombrado no podrá tomar posesión de 
su destino hasta el día en que se reanuden los 
trabajos escolares, y podrá dilatar este trámite 
durante catorce días, á contar desde el último 
que se cita.

Art. 82. En las escuelas en que haya auxi
liar y ocurra vacante de maestro no se nombra
rá maestro interino, á no ser que ambos fun
cionarios presten servicios en escuela gradua
da. En el primer caso, el auxiliar se encargará 
de la dirección de la escuela sin necesidad de 
órdenes especiales, y disfrutará por el nuevo 
servicio, además del sueldo que corresponda á 
su plaza, el importe de las retribuciones y la 
casa á que tengan derecho los maestros en pro
piedad, ó la indemnización correspondiente en 
su defecto.

El rector del distrito universitario ó el presi
dente de la junta municipal de Madrid, en su 
caso, podrá nombrar entonces un auxiliar in
terino, que será retribuido con la mitad del 
sueldo correspondiente á la plaza de maestro.

De los nombramientos de interinos se dará 
cuenta á la junta central de derechos pasivos 
del magisterio de primera enseñanza, cuando la 
dotación de la plaza haya de sufrir algún des
cuento con destino á la Caja, que dicha Junta 
administra.

Art. 83. Cuando una escuela ó auxiliaría 
quede vacante por jubilación ó fallecimiento 
del sustituido, el sustituto cesará en su cargo 
como propietario, pero podrá continuar des



empeñándola en concepto de maestro 6 auxiliar 
interino hasta que la plaza se provea legalmente.

Art. 84. Queda prohibido el nombramiento 
de maestros, auxiliares y sustitutos interinos en 
poblaciones donde haya maestros, auxiliares 6 
sustitutos propietarios que no presten servicio 
por falta de local.

Estos funcionarios serán destinados, cuantas 
veces sea preciso, á servir accidentalmente las 
vacantes de la clase y categoría que á sus pla
zas corresponda, ó á plazas de mayor categoría 
si fuese necesario, sin aumento de sueldo por 
este servicio especial.

Art. 85. La concesión de las permutas co
rresponde á las autoridades á que corresponda 
el nombramiento en propiedad de los aspiran
tes á la permuta, según el artículo 182 de la ley 
de Instrucción pública y las prescripciones de 
este reglamento.
r. Art. 86. Las permutas sólo podrán entablarse 
por funcionarios de la enseñanza que desem
peñen en propiedad cargos de igual clase, ca
tegoría, grado y sueldo.

Art. 87. Se prohíbe la permuta á los maes
tros, auxiliares y sustitutos que no lleven dos 
años por lo menos sirviendo la misma escuela; 
que tengan sesenta años cumplidos; que hayan 
promovido expedientes de jubilación ó de sus
titución; que estén en uso de licencia; que ten
gan solicitado por concurso nuevo nombra
miento; que no hayan obtenido aprobación del 
patronato, si alguna de las escuelas fuere de 
fundación piadosa ó de párvulos, ó que estén 
sujetos á expediente gubernativo.



A rt 88. Los expedientes de permuta se ins
truirán en las juntas provinciales, las cuales los 
elevarán al rectorado con su informe. Si la per
muta fuere entre maestros de distinta provin
cia se instruirá un expediente en cada junta 
provincial. Si correspondiese á distintos recto
rados, éstos se pondrán previamente de acuer
do para resolver la permuta ó elevarla á la su
perioridad, si á ésta correspondiera su reso-

Art. 89. Una vez concedida la permuta, los 
maestros deberán posesionarse de la nueva es
cuela en los treinta días siguientes al de la no
tificación. Al efecto presentarán en las juntas 
provinciales y locales sus títulos administrati
vos, para que, por la autoridad competente, se 
haga constar en ellos el nuevo destino.

Art. 90. Los solicitantes de permuta que 
después de concedida no acepten los nuevos 
nombramientos, se atendrán á lo dispuesto en 
el art. 76 para los que no acepten un nombra
miento.

Disposiciones varias.

Art. 91. El patronato general de las escue
las de párvulos tendrá, respecto á la provisión 
de escuelas y auxiliarías puestas bajo su admi
nistración, las mismas atribuciones que los rec
tores de los distritos universitarios.

Las juntas locales de dicho patronato, allí 
donde estén organizadas, tendrán en las es
cuelas de párvulos de la población las mis
mas atribuciones que respecto á las demás es-



cuelas tienen ó puedan tener las juntas loca
les de primera enseñanza, quedando derogadas 
todas las excepciones oficiales que en este pun
to se hayan dictado para las escuelas de párvu
los sostenidas por el Estado, las provincias ó los 
municipios.

Art. 92. La junta municipal de primera en
señanza de Madrid tendrá en materia de con
cursos, respecto de las escuelas que le están 
encomendadas, las mismas atribuciones y de
beres que en este reglamento se señalan á las 
juntas provinciales de Instrucción pública.

Art. 93. Los maestros, auxiliares y sustitutos 
que desempeñen en comisión una plaza dotada 
con sueldo inferior al que antes hayan disfru
tado en propiedad, conservarán los derechos 
adquiridos, y el tiempo de servicios en comi
sión se les computará en los concursos como 
prestado en la plaza de mayor categoría servi
da por los mismos.

Art. 94. Queda prohibido terminantemente 
el reconocimiento de derechos de preferencia 
para obtener escuelas, auxiliarías y sustitucio
nes de las escuelas públicas de primera ense
ñanza.

Los que hayan sido declarados por real orden 
se reconocerán, si no hay medio legal de soli
citar de oficio su anulación, por la vía conten
cioso-administrativa, y cuando no, se conside
rarán extinguidos y caducados con sólo haber 
hecho uso de ellos una sola vez.

Iguales reglas se observarán respecto al cóm
puto de sueldos no comprendidos en la escala, 
legal.



Art. 95. Los sueldos de las escuelas incom
pletas se sujetarán á la siguienteescalado,350, 
450 y 550 pesetas para los distritos de la pobla
ción agrupada, y los que señala el art. 193 de la 
ley de instrucción pública de 1857 para los de 
población diseminada, según dispone el art. 36 
de la ley de presupuestos de 1895 al 96.

Disposiciones transitorias.

1. a El real decreto de 11 de diciembre de 
1896 se considerará vigente para las oposicio
nes y concursos anunciados con sujeción al 
mismo en la fecha de la publicación de este re
glamento.

2. a Todas las escuelas vacantes de 825 pese
tas, cuya provisión, según el reglamento que 
ahora se deroga, corresponda al turno de opo
sición en la fecha que se publique este real de
creto y las que hasta 30 de junio de 1900 hu
biesen de proveerse en la lista de aspirantes á 
que se refiere el art. 55 del real decreto de 23 
de septiembre de 1898, se proveerán por concur
so de traslación, según las prescripciones de 
este reglamento, excepto las que hayan de pro
veerse en maestros repatriados, conforme á lo 
dispuesto por la real orden de 19 de abril último.

Pasada dicha fecha de 30 de junio, se aplica
rán con todo rigor los turnos de provisión á 
que se refieren los artículos 3.0 y 15 de este re
glamento.

3.a Todas las auxiliarías que consten vacan
tes en la fecha de promulgación de este regla
mento se proveerán por concurso de ascenso en



el primero que se celebre de esta clase en cada 
distrito universitario, exceptuando las que ya 
están anunciadas á oposición y la mitad de las 
que resulten vacantes en las escuelas prácticas 
graduadas, que se proveerán por esta vez en 
concurso de traslación.

4. a No podrán tomar parte en los concursos 
á que se refieren los artículos 33, 34 y 35 de este 
reglamento los profesores y profesoras de es
cuela normal que hayan obtenido la propiedad 
de sus plazas en virtud de las disposiciones 
transitorias 6.a, 7 a y 8.a del real decreto de 23 
de septiembre de 1898, ó por los concursos de 
la 9.a, á no ser que por otros conceptos hubie
sen antes adquirido el derecho de concurren
tes.

5. a La convocatoria para los primeros con
cursos que se celebren con sujeción á este re
glamento será la correspondiente al distrito 
universitario de Sevilla, que se publicará en 
la primera decena de noviembre próximo.

6. a Los ayuntamientos que tengan actual
mente escuelas vacantes de asistencia mixta que 
no sean de párvulos, tomarán el acuerdo á que 
se refiere el art. 5.0 de este reglamento, y lo co
municarán á las juntas provinciales de instruc
ción pública antes del día i.°  de noviembre 
próximo.

En caso de que algún ayuntamiento deje de 
tomar el referido acuerdo ó no lo notifique 
oportunamente, se estará, para la provisión de 
la plaza, á lo que dispone el artículo 54 de este 
reglamento, cuando la plaza se provea por con
curso único en la época reglamentaria.



. 3S
7. a Las escuelas y auxiliarías vacantes para 

las cuales se hayan hecho, al publicarse este 
reglamento, tres ó más nombramientos sin que 
dentro del plazo legal haya tomado posesión 
del cargo el último nombrado, se considerarán 
provistas en el turno del anuncio, y su provi
sión se anunciará de nuevo en el turno corres
pondiente.

8. a Los auxiliares de las escuelas prácticas 
agregadas á las normales de maestros y de 
maestras que por la real orden de 26 de octubre 
de 1895 y por el art. 10 del reglamento de 11 de 
diciembre de 1896 hayan adquirido la categoría 
de maestros de escuela elemental de la misma 
localidad, conservarán los derechos inherentes 
al cargo; pero los que se nombren en virtud de 
anuncios posteriores á la fecha de este regla
mento, no tendrán otros derechos que los con
signados en el de escuelas graduadas de 29 de 
agosto último.

9.a El tiempo de servicios prestados por los 
auxiliares de las escuelas municipales de Ma
drid en dichas escuelas serácomputablepara to
dos los efectos de su carrera, así como el sueldo 
disfrutado, prescindiendo délas diversas situa
ciones que hayan tenido en la enseñanza mu
nicipal de dicha población, de las varías deno
minaciones con que se les ha designado y de la 
autoridad que acordó el nombramiento.

Iguales derechos tendrán los auxiliares de 
las escuelas municipales de Madrid que hayan 
pasado por concurso ú oposición á servir otros 
cargos de la enseñanza fuera de dicha capital.

10. Los auxiliares de las escuelas públicas



de Madrid que contasen en las mismas seis 
años de servicios el 2 de noviembre de 1888, 
podrán tomar parte en los concursos para pro
veer escuelas, auxiliarías y sustituciones de di
cha población, computándoseles al efecto el 
sueldo de 2.000 pesetas.

Para el cómputo de los seis años a que se re
fiere el párrafo anterior, será acumulable el 
tiempo servido en escuelas públicas ó en auxi
liarías de fuera de Madrid, siempre que dichas 
plazas se hayan obtenido por oposición ó por 
concurso.

xi. Los auxiliares de las escuelas públicas 
de Madrid que taxativamente no se encuentren 
en las condiciones señaladas en la anterior dis
posición transitoria, no podrá figurar en nin
guna propuesta de concurso para la provisión 
de las escuelas públicas de dicha capital.

San Sebastiaán 7 de septiembre de 1899.— 
Aprobado por S. M.— M a r q u é s  d e  P i d a l .

(Gaceta del 15 de septiembre.)

Maestros de párvulos.—Por real orden de 18 de sep
tiembre (1) fué aclarado el art. 22 del anterior regla
mento con la siguiente adición, omitida por error de 
cop ia :

4.a Los maestros de las escuelas de párvulos 
que hayan obtenido su plaza por los medios le
gales de la oposición ó del concurso, podrán 
también aspirar por este medio á las escuelas 
elementales de niños.

(1) Por esa misma real orden fueron rectificadas otras 
varias omisiones y erratas, mas todas ellas están corre
gidas en el texto anterior.



Real orden de 31 de octubre dictando reglas para
aplicar el reglamento de provisión de escuelas
de 7 de septiembre último.

limo. Sr.: Para cumplir los preceptos del 
reglamento de provisión de escuelas públicas de 
primera enseñanza;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido acordar 
las siguientes instrucciones:

1. a Los presidentes de las juntas provincia
les de Instrucción pública darán cuenta á los 
rectores de las vacantes que ocurran en un 
plazo que no excederá de ocho días, á contar 
desde el que tengan noticia de la vacante.

Cuando el nombramiento de interino sea de 
la competencia del director general de Instruc
ción pública, los rectores comunicarán las va
cantes á la dirección general en otro plazo que 
tampoco excederá de ocho días.

El presidente de la junta municipal de pri
mera enseñanza de Madrid dará cuenta asimis
mo á la dirección general de Instrucción pú
blica de todas las vacantes que ocurran en las 
escuelas municipales de dicha capital, en un 
plazo que no podrá exceder de ocho días, á 
contar desde aquél en que la vacante se pro
duzca.

2. a Los maestros, auxiliares y substitutos á 
que se refiere el art. n  del reglamento de 7 de



septiembre último, podrán continuar, si así lo 
desean, al frente de sus plazas, y con el nuevo 
sueldo que les corresponda después de la re
ducción de categoría. Para esto será preciso 
que los interesados lo soliciten de la autoridad 
correspondiente, dentro del plazo de un mes, 
á contar desde la fecha, en que la plaza fuese 
rebajada de categoría. Pasado este plazo sin 
que se haya formulado tal petición, las autori
dades procederán á la declaración de exceden
cia que el citado artículo determina.

Los servicios prestados en plazas reducidas 
de categoría, serán considerados como servi
cios en comisión, y los interesados que solici
ten y obtengan esta nueva situación legal, no 
podrán ser después declarados excedentes, ni 
trasladados á otra escuela, sino en virtud de 
concurso y con sujeción á las reglas de los 
mismos.

3. a Los maestros, auxiliares y sustitutos cu
yas plazas hayan de elevarse á la categoría de 
oposición, y no se hallen en la comisión de 
servicio á que se refiere el art. 13, podrán soli
citar el traslado á otra de categoría igual á la 
que desempeñan, dentro de un plazo de dos 
años. Pasado este plazo sin que el interesado 
haya pedido y obtenido el traslado, será decla
rado excedente, anunciando su plaza al turno 
que corresponda.

4. * Los maestros, auxiliares ó sustitutos que 
tomen parte en los concursos de traslado, de 
ascenso, ó en el especial de Madrid, declara
rán en las hojas de servicios que no se hallan 
comprendidos en ninguno de los casos de ex



clusión que establece el párrafo segundo del 
art. 25 del reglamento de 7 de septiembre últi- 
timo. La omisión del citado requisito será cau
sa de exclusión de los concursos.

5. a Las maestras, auxiliares y sustituías de 
escuelas de párvulos podrán pasar por concurso 
á escuelas elementales de niñas sólo en el caso 
de que hubieren desempeñado legalmente pla
zas de esta clase.

6. a El derecho que el art. 24 del reglamento 
concede á los aspirantes y á las aspirantes que 
figuren en las listas del mérito á que se refieren 
los artículos 53 y 62 del real decreto de 23 de 
septiembre de 1898, no podrá ser ejercido 
hasta que los interesados cuenten dos años por 
lo menos de servicios en la plaza á que sean 
definitivamente destinados por consecuencia 
de los concursillos establecidos en los artícu
los 59 y 64 del citado reglamento.

7. a Los maestros, auxiliares y sustitutos 
comprendidos en el caso 2.0 del art. 34, no po
drán ser admitidos á los concursos de ascenso 
si no cuentan dos años de servicios, por lo 
menos, en la categoría inmediata inferior á la 
de las plazas anunciadas, ó igual tiempo en 
comisión de servicio con la categoría indi
cada.

8. a Para disfrutar la preferencia que á favor 
de los consortes establece el art. 38, será preci
so acompañar en el expediente de concurso, 
además de la hoja de servicios del concurrente, 
la del otro consorte y la partida ó certificación 
de matrimonio de ambos. En la instancia y en 
la hoja de servicios del concurrente se declarará



si ha hecho ó no uso de esta preferencia regla* 
mentaría en fecha anterior.

9. a Las resoluciones adoptadas por los rec
tores en las protestas que se formulen contra 
las listas de mérito á que se refieren los ar
tículos 40 y siguientes, se publicarán en la 
Gaceta de Madrid yen  el Boletín Oficial déla 
provincia en que radique la capital del distrito 
universitario.

10. Los nombramientos que se hagan por 
los presidentes de las juntas provinciales, se
gún el art. 52, se harán con el sueldo total que 
corresponda á la vacante.

11. Para aplicar la regla i.a del art. 51, las 
juntas locales darán la preferencia, entre los 
aspirantes que acrediten dotación igual ó su
perior al de la vacante, á los que cuenten ma
yor tiempo de servicios en propiedad, aña
diendo un año más por el título superior, y 
dos años por el título normal. Si todos los as
pirantes tuvieren sueldo inferior al de la va
cante, se dará la preferencia al mayor tiempo 
de servicios en propiedad con la acumulación 
de tiempo por títulos que queda expresada. 
Los presidentes de las juntas provinciales ten
drán en cuenta estas reglas al aplicar el ar
tículo 52.

12. El art. 67 se aplicará á los aspirantes 
que no desempeñen plaza de maestro, auxiliar 
ó sustituto en propiedad. Los que con este ca
rácter tuvieren alguna plaza podrán renunciar 
los nombramientos interinos y provisionales 
que preceptúan los arts. 56 y 63, sin perder los 
derechos á tomar parte en el concursillo que



para el nombramiento definitivo en propiedad 
establecen los arts. 59 y 64.

13. Los nombramientos hechos por los pre
sidentes de las juntas provinciales, con suje
ción á los arts. 52 y 54, serán comunicados al 
rector del distrito y publicados en el Boletín 
Oficial de la provincia en que resida la capital 
del distrito universitario. Desde esta publica
ción se contará el plazo de treinta días para la 
toma de posesión.

14. Para determinar la autoridad que debe 
hacer el nombramiento de interinos se tendrá 
en cuenta el sueldo á que estos funcionarios 
tengan derecho como tales interinos, y por 
tanto, corresponde á los rectores el nombra
miento de maestros, auxiliares y sustitutos in
terinos para plazas dotadas con menos de 2.000 
pesetas de sueldo; al director general de Ins
trucción pública el de plazas cuya dotación 
sea de 2.000 ó más, sin llegar á 3.000, y al mi
nistro de Fomento en este último caso. Se ex
ceptúan de estas reglas las plazas de auxiliares 
y sustitutos de Madrid, cuya provisión interi
na corresponde al presidente de la junta muni
cipal de primera enseñanza.

15. La autoridad que haga un nombramien
to de interino lo comunicará de oficio á la junta 
central de derechos pasivos del magisterio de 
primera enseñanza, en cumplimiento del últi
mo párrafo del art. 82. Es, además, obligación 
del interino comunicar á dicha junta la fecha 
en que tome posesión.

16. A los expedientes de permutas se unirán 
las hojas de servicio de los permutantes, las



partidas de bautismo ó certificación de naci
miento, expedida por el Registro civil, y certi
ficación de la secretaría de la junta provincial 
de Instrucción pública, en que se haga constar 
si alguno de los aspirantes tiene las circunstan
cias del art. 87 del reglamento de 7 de septiem
bre último. Cuando la permuta se entable entre 
funcionarios de una misma provincia bastará 
una instancia firmada por los dos aspirantes y 
acompañada de los documentos de ambos. 
Cuando se entable entre funcionarios que pres
ten servicios en dos provincias distintas, cada 
permutante deberá presentar su instancia, 
acompañada de sus documentos personales, en 
la junta de Instrucción pública de la provincia 
en que sirva el solicitante.

17. Se exceptúan del primer caso señalado 
en el art. 87, y pueden, por tanto, permutar sin 
llevar los dos años de servicio en la última 
plaza, los maestros, auxiliares y sustitutos, 
cuando la permuta tenga por objeto reunir en 
una localidad maestros, auxiliares ó sustitutos 
consortes. En tal caso, es preciso añadir al ex
pediente de permuta, además de los documen
tos citados en la regla anterior, la hoja de ser
vicios del otro consorte y la partida de matri
monio.

18. Una vez concedida la permuta es obliga
toria, siempre que uno de los interesados re
clame su cumplimiento, y se le dará posesión 
de la plaza para que haya sido destinado. Cuan
do la permuta se anule por mutuo consenti
miento ó porque ninguno de los interesados se 
presente á tomar posesión, se aplicará á los dos



la penalidad que establece el art. 90 del regla
mento de provisión de escuelas públicas de pri
mera enseñanza.

19. Los sustitutos con sueldo inferior á 750 
pesetas que adquirieron sus plazas con sujeción á 
las disposiciones de la real orden de 30 de di
ciembre de 1896 (1), serán confirmados en sus 
cargos con los derechos que á los mismos con- 
cedeal real decreto deqde junio ultimo. Los sus
titutos con sueldo superior á 750 pesetas sola
mente podrán disfrutar de esos derechos cuan
do hubieren obtenido el cargo por oposición ó 
hubiesen desempeñado otra plaza de esta cate
goría.

20. Los auxiliares de escuelas prácticas 
agregadas á las normales, que han adquirido la 
categoría de maestros de escuela elemental, no 
tendrán derecho para aspirar por concurso á 
plazas de escuela superior ó de escuelas de pár
vulos, si por otros motivos no le tuvieran ad
quirido.

21. En caso de duda, al determinar los tur
nos de concurso en que deba proveerse una 
plaza, se anunciará la vacante en el turno de 
traslación.

De real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 31 de octubre de 
1899.—Pidal.

Señor director general de Instrucción pública.

(1) En la G a c e t a  apareció citada, seguramente por un 
error de copia, la Real orden de 13 de abril de 1S92. que 
nada tiene que ver con las sustituciones, puesto que se 
refiere * los expedientes de observación.



SECCION II

O TR A S DISPOSICION ES Á  QUE S E  H A CE R E FE R E N 

C IA  EN E L  REGLAM ENTO  Y  EN L A S  INSTRUCCIO

NES A N TE R IO R E S.

Hojas de servicio. —  Real orden de 11 de 
diciembre de 1879, citada en el artículo 
28 del reglamento, pág. 15. Dispone lo 
que sigue.

1. ° Los maestros de escuelas públicas, 
al formar sus hojas de servicios, harán cons
tar todos los prestados y sus vicisitudes du
rante el tiempo que lleven en el magisterio 
público, expresando clara y terminante
mente la manera con que hayan obtenido 
cada una de las escuelas que hubiesen des
empeñado.

2. ° Los secretarios de las juntas provin
ciales de Instrucción pública, antes de auto
rizar dichas hojas, las comprobarán con los 
antecedentes que respecto á cada maestro 
deben existir en la secretaría, expresando la 
conformidad con ellos y añadiendo todo lo 
que se haya omitido ya respecto á servicios, 
ya en lo relativo al comportamiento, distin
ciones que hayan obtenido y correcciones 
que se les hubiesen impuesto.

3. ° Los maestros que no hallándose en



activo servicio tengan declarado el derecho 
de volver á él por reunir los requisitos que 
establece el art. 177 (1) de la ley de 9 de sep
tiembre de 1857, deberán presentar sus ho
jas de servicio en la junta de instrucción pú
blica de la provincia donde últimamente hu
biesen servido, cuyo secretario cumplirá, 
antes de autorizarlas, con lo prevenido en la 
disposición anterior.

4. ° Las mismas juntas deberán reclamar 
inmediatamente á las de las provincias en 
que los maestros hubiesen antes desempe
ñado su cargo, todos los antecedentes nece
sarios, cuando por haber sido trasladado no 
existiesen en la que sirven en la actualidad.

5. ° Serán excluidos de los concursos de 
traslados y ascensos todos los aspirantes 
que no presenten sus hojas de servicio en la 
forma que queda prevenida. De real or
den, etc. Madrid 11 de diciembre de 1879.— 
Lasala.

Oposiciones,— R eválidas.— Artículos del 
real decreto de 23 de septiembre de 1898 
sobre los citados ejercicios, que deben co
nocerse, como precedentes de la provisión 
de escuelas en listas de mérito (art. 56,pá
gina 24.)

Art. 41. Para solicitar la reválida en las 
escuelas normales se necesita tener aproba-

(1) Haber servido más de diez años en propiedad y ha
ber dejado la enseñanza para pasar á otro cargo público.



das como alumno oñcial ó de enseñanza li
bre todas las asignaturas del grado corres
pondiente, la reválida del grado anterior, y 
acreditar buena conducta, presentando al 
efecto las oportunas certificaciones.

Art. 42. Los maestros y maestras con tí
tulo superior ó normal podrán también to
mar parte en los ejercicios de reválida de 
dichos grados sólo para los efectos de ser 
incluidos en las listas de aspirantes á que 
se refieren los artículos 55 y 63 de este de
creto.

Art. 43. Los jurados de reválida en las 
escuelas normales de maestros y maestras 
se renovarán por trienios y se constituirán 
de la manera que á continuación se indica.

Los jurados para el grado elemental se 
compondrán de cinco jueces: dos catedráti
cos del Instituto de segunda enseñanza, uno 
de la sección de ciencias y otro de la sec
ción de letras; de un profesor de religión, 
canónigo del cabildo catedral ó cura pá
rroco de la población, y de dos profesores 
ó profesoras de la escuela normal respec
tiva.

Los jurados para el grado superior esta
rán formados, sustituyendo, siempre que 
sea posible, uno de los catedráticos de Ins
tituto con otro de Facultad.

Los jurados para el grado normal se for
marán con un consejero de Instrucción pú
blica, que será el presidente; con cinco jue
ces de las categorías señaladas para los ju
rados del grado superior, y con un maestro



ó maestra de las escuelas públicas de Ma
drid. _ .

Art. 45. El ministerio de Fomento fijara 
todos los años, en la primera decena de sep
tiembre, el número máximo de títulos que, 
en vista de las necesidades de la enseñanza 
pública, debe conferir en el siguiente curso 
académico cada una de las escuelas supe
riores y centrales.

Ejercicios de reválida del grado superior. 
—Art. 46. El examen de reválida del grado 
superior consistirá:

1.» En contestar por escrito en el tiempo 
máximo de tres horas á un tema de pedago-

 ̂2.° En resolver por escrito dos proble
mas de matemáticas en el tiempo y condi
ciones que el tribunal determine.

3. ° En hacer un dibujo y un ejercicio de 
caligrafía, designados por el tribunal, y en
el tiempo que éste fije.

4. ° En hacer un ejercicio práctico de 
geografía, física, química, historia natural 
ó trabajos manuales en el tiempo y condi
ciones señalados por el tribunal.

5. ° En leer en alta voz, durante cinco mi
nutos, párrafos de un libro clásico escrito 
en francés, y en traducir á continuación lo
leído. ....

6. ° En practicar verbalmente el análisis
lógico y gramatical de un párrafo corto de 
autores reputados como buenos hablistas.

7. ° En contestar verbalmente y en el 
tiempo máximo de una hora, á cinco temas



de diferentes asignaturas del grado supe
rior *.

8. ° En razonar y defender verbalment 
un programa de conocimientos propio de la 
escuela primaria, que cada examinando pre
sentará al solicitar el examen de reválida.

9. ° En verificar un ejercicio práctico en 
la escuela agregada.

Art. 47. El examen de reválida para 
maestras de primera enseñanza superior 
constará, además, de un ejercicio de labo
res, que se verificará en el tiempo y condi
ciones que el tribunal determine.

Art. 48. Todos los ejercicios de reválida 
serán designados por la suerte.

Para los ejercicios individuales, cada exa
minando sacará del bombillo preparado al 
efecto el punto ó puntos á que ha de contes
tar el compañero que le preceda en la lista, 
y una vez enterado del contenido del tema, 
se lo entregará al presidente, el cual dará 
lectura en voz alta de todos los temas desig
nados por la suerte.

El examinando que ocupe el primer lugar

1 Las asignaturas del grado superior son:
1.a Religión y moral; 2.», gramática general, fiilolo- 

gía y literatura castellanas ; 3.a, geografía é historia; 
4.a, aritmética , geometría y  algebra; 5.a, fiísica, quí
mica, historia natural, con nociones de geología y bio
logía y trabajos manuales; 6 .a, antropología, psicología 
y teoría completa de la educación; 7.a, derecho y legis
lación escolar ; 8.a , fiisiología, higiene y  gimnasia- 
9.a, didáctica pedagógica y  práctica de la enseñanza; 
K>, 'dibujo artístico y caligrafía; 11, francés; 12, música 
canto.



en la lista de eiercitantes, sacará los punto* 
para el que ocupe el último.

Art. 49. Los ejercicios escritos y los de 
dibujo se verificarán simultáneamente por 
todos los opositores.

Para verificar los tres primeros ejercicios 
se llamará á los examinandos por riguroso 
orden alíabético de apellidos, y los ejerci
cios de cada examinando serán firmados en 
primer término por el autor, y en segundo, 
por el compañero que le siga en dicho orden 
alfabético. Los ejercicios del último exami
nando serán firmados por éste y por el pri
mero de la lista.

Los ejercicios que no aparezcan con am
bas firmas no serán calificados, y el autor 
será excluido de la oposición.

Art. 50. Los ejercicios señalados con los 
números 6.° y 9.° serán preparados con un 
tiempo máximo igual para todos los exami
nandos, que el tribunal fijará con oportuni
dad discrecionalmente.

Art. 51. Al terminar los ejercicios terce
ro y séptimo, el tribunal calificará los tra
bajos de los examinandos, y publicará los 
nombres de los que pueden continuar los 
ejercicios.

Los ejercicios gráficos y cuantos se hagan 
por escrito, apenas sean calificados, serán 
expuestos al público, durante seis días, en 
las condiciones que el tribunal determine.

Art. 52. En los ejercicios 7.° y 8.°, el exa
minando tendrá contrincantes, los cuales le 
harán observaciones con sujeción álas con-



diciones que'el tribunal determine, y al efec
to, antes de comenzar el 7.° ejercicio, los 
examinandos serán sorteados en bincas ó 
trincas, según los casos.

Si en los ejercicios no toma parte más que 
un examinando, harán el oficio de contrin
cantes dos jueces del tribunal designados 
por el mismo.

Listas de mérito y provisión de escuelas. 
—Art. 53. Al terminar los ejercicios de re
válida, el tribunal procederá á formar por 
votación la lista de mérito relativo de los 
examinandos, la cual se remitirá inmediata
mente á la superioridad.

El número de examinandos que en esta 
lista figure no podrá ser mayor que el seña
lado por el ministerio de Fomento, con su
jeción al art. 45 de este decreto.

Los que no figuren en la lista de mérito no 
tendrán otro derecho que el de poder tomar 
parte en ulteriores ejercicios de reválida.

Art. 54. Las actas de todos los ejercicios 
de reválida se archivarán en la secretaría 
de la escuela normal respectiva.

Art. 55. Todos los examinandos que figu
ren en dicha lista de mérito serán destina
dos á las escuelas correspondientes del res
pectivo distrito universitario, según éstas 
vayan vacando, y siempre que el sueldo de 
las mismas no sea inferior á 825 pesetas.

Las escuelas públicas de Madrid serán 
provistas como las vacantes de las escuelas 
normales, en la parte que no se haya de 
adjudicar al concurso.



Art. 56. Los aspirantes colocados en las 
listas de mérito relativo podrán renunciar 
el cargo para que se les destine; pero en 
este caso sólo tendrán derecho á que se les 
expida el título profesional correspondiente, 
si ya no le hubiesen adquirido.

Art. 57. Los aspirantes del grado supe
rior que sean destinados á servir una es
cuela mientras estén matriculados en el 
curso normal, podrán tomar posesión del 
cargo y terminar sus estudios, dejando un 
substituto, con la aprobación superior, en 
la escuela para que sean nombrados.

Ejercicios de reválida para el grado nor
mal.— Art. 58. Las reválidas del grado 
normal se verificarán, en cuanto sea posi
ble, con sujeción á lo dispuesto en este de
creto para el grado superior; pero los ejer
cicios consistirán:

1. ° En contestar por escrito en el tiempo 
máximo de cinco horas á un tema de peda
gogía en toda su extensión, y á otro de his
toria de la pedagogía.

2. ° En leer en alta voz durante cinco mi
nutos párrafos de un libro en inglés ó ale
mán, á elección del examinando, y en tra
ducir á continuación lo leído.

3. ° En el análisis literario de una obra 
poética de corta extensión, y en el análisis 
gramatical, lógico y lexicográfico de una 
cláusula de la obra propuesta para el lite
rario.

4. ° En contestar verbalmente, y en el 
tiempo máximo de una hora, á cinco temas



de diferentes asignaturas del grado nor-

“ í 0 ’ En razonar y defender verbalmente 
el programa de una asignatura de la escue
la normal superior, que cada ex^nando 
presentará al solicitar el examen de rev

lld6ao En verificar un ejercicio práctico en
la escuela agregada. „ ,nfframa

7 0 En explicar una lección del programa 
de cada excmimmdo en el tiempo y fon"» 
aue se emplean en las escuelas normales. 
q 8.° En visitar é inspeccionar una escuela 
de la capital, redactando luego nminfmnn- 
razonado con los datos recog d y

“ S f ™  S| í  t o  revdUdaa del grado nor- 
mal para maestras, se exigirá además un 
ejercicio de labores, cuyas condiciones de
signará el tribunal. Este ejercicio será co
mún para todas las aspirantes al titulo.

Art. 60. Las materias que han de ser ob 
jeto de los ejercicios serán designadas por 
la suerte excepto la cláusula para el análi- 
id/gramatical! Idgico y lê icogr:meo, ■ 
será elegida por el examinando entre las 
que constituyan la obra poética que haya de 
servirle para el análisis literario.

Las diferentes asignaturas de! grado normal som

s s S j S s s
soeciaa?;°5.< estética, y literatura general y  española, 
6.», inglés 6 alemán.



Art. 61. Al terminar el cuarto ejercicio, 
el tribunal calificará los trabajos de los exa
minandos y publicará los nombres de los 
que puedan continuar actuando.

Art. 62. Los ejercicios sexto y séptimo 
serán preparados en un tiempo igual para 
todos los examinandos, que fijará el tribu
nal. En los ejercicios quinto, sexto, séptimo 
y octavo, el examinando tendrá contrincan
tes. Al terminar los ejercicios de reválida, 
el tribunal formará la lista de mérito relati
vo á todos los examinandos.

Listas de aspirantes: derechos de los nor
males.— Art. 63. La lista de que trata el ar
tículo anterior servirá para expedir los títu
los de este grado, y los examinandos que en 
ella figuren serán destinados por orden de 
número á ocupar las vacantes que ocurran 
en el profesorado normal y en las escuelas 
públicas de Madrid, siempre que dichas va
cantes no tengan que ser provistas en turno 
de concurso.

Art. 64. El ministro de Fomento podrá 
nombrar del cuerpo de aspirantes á que se 
refiere el artículo anterior los inspectores é 
inspectoras de primera enseñanza; pero será 
lícito á los interesados renunciar el cargo, 
sin que por ello pierdan los demás derechos 
obtenidos en los exámenes de reválida.

Respecto á las vacantes de escuelas nor
males ó de Madrid, se estará á lo que dispo
ne el art. 56 de este decreto.

Alumnos pensionados.—Art. 65. Los tri
bunales de reválidas del grado normal re



mitirán al ministro de Fomento la lista de 
mérito relativo para que, de los nueve pri
meros, elija los tres á quienes se concederán 
otras tantas pensiones de un año á fin de 
que perfeccionen sus estudios en el extran- 
jero.

Si mientras un alumno pensionado reside 
en el extranjero es destinado á algún cargo 
de la enseñanza, se le dará posesión del 
mismo como si estuviera presente, y se pro
veerá á las necesidades del servicio por la 
autoridad respectiva hasta que el interesado 
termine su comisión.

Sustitutos y  sustituciones.—Derechos de los 
sustitutos según el real decreto de 9  de 
junio de 1899. (Regla 19 de las instruc
ciones de 31 de octubre, pdg. 46.)

Art. 32. Los maestros y auxiliares que 
sustituyan á los impedidos por imposibilidad 
física, deberán poseer el título profesional 
correspondiente á la escuela en que hayan 
de prestar servicios.

Art. 33. La provisión de plazas de susti
tutos se hará con sujeción á lo que determi
nen las disposiciones vigentes respecto al 
grado y clase de escuelas cuya dotación co
rresponda al sueldo que haya de disfrutar el 
sustituto, si dicho sueldo se encuentra en la 
escala legal, ó en caso contrario, al inme
diato inferior de la misma escala.

Mientras se designan sustitutos en propie
dad, podrán hacerse nombramientos interi



nos con el haber correspondiente á los mis
mos sustitutos propietarios.

Art. 34. El tiempo servido como maestro 
ó auxiliar sustituto nombrado en propiedad 
con sujeción á las prescripciones de este 
real decreto será computable para los efec
tos de la carrera del interesado con arreglo 
al sueldo que perciba, si éste fuese de la es
cala legal, ó con arreglo al inmediato infe
rior en caso contrario.

Para los efectos de derechos pasivos, el 
tiempo servido como maestro ó auxiliar sus
tituto propietario será equivalente á la mi
tad del mismo tiempo servido como maestro 
ó auxiliar en propiedad.

Art. 35. Los maestros y auxiliares susti
tutos percibirán la mitad del sueldo corres
pondiente á la plaza que hayan de servir, 
con las retribuciones legales que cobrase el 
sustituido, y además disfrutarán la casa á 
que éste tuviese derecho.

Los maestros y auxiliares sustitutos satis
farán los descuentos legales correspondien
tes á sus haberes.



SECCION III

REGLAS PRÁCTICAS

Del papel sellado. — Los documentos que 
hayan de surtir efectos oficiales, deben hallarse 
extendidos en el papel dei sello correspondien
te; en caso contrario, la administración no les 
da curso.

Así, pues, una instancia, una alzada, una hoja 
de servicios, un expediente cualquiera que no 
esté debidamente reintegrado ó extendido en el 
papel del sello que las leyes disponen, se consi
dera nulo ó como no presentado.

Dos medios hay de cumplir este precepto ; á 
saber:

1. ° Usar del papel sellado que la adminis
tración pone á la venta en sus expendedurías, 
vulgo estancos.

2. ° Extender los documentos en papel de 
hilo, corriente, y ponerles después las pólizas ó 
sellos que les correspondan.

De estos dos medios recomendamos el segun
do. La razón es obvia; supongamos una instan
cia. Si se extiende en papel del sello correspon
diente y al redactarla incurrimos en una omi
sión, en cualquiera defecto, en un error, por 
pequeño que sea, y se necesita rehacer el docu
mento, habremos perdido la peseta que costó



el papel. Si en cambio se ha extendido en papel 
de hilo, pegándole después la póliza correspon
diente, podremos despegarla, rehacer el docu
mento, adherírsela de nuevo y solamente se 
habrá perdido el valor de un pliego de papel de 
hilo.

En punto, pues, á esta parte importante de 
los expedientes de concurso, aconsejamos con 
insistencia:

i.° Que cada, documento se halle extendido en 
la clase de papel correspondiente 6 reintegrado 
en forma.

2 °  Que á ser posible, se emplee papel de 
hilo, pegándole después las pólizas, timbres ó 
sellos que les correspondan.

Si se falta á la primera regla de las dos ante
riores, se incurre en una omisión que lleva la 
nulidad para los expedientes, y en todos los 
concursos hay por este motivo justificadas ex
clusiones.

Si se falta á la segunda, puede perderse in
útilmente el papel sellado que se haya adqui
rido, pero como se ve, es defecto de menos im
portancia.

Advirtamos, sin embargo, que todo pliego de 
papel sellado que esté escrito, pero no esté fir
mado, puede canjearse por otro de igual pre
cio, poniendo al pliego inutilizado un timbre 
de i o  céntimos.

Efectos timbrados más en uso.— En los ex
pedientes solicitando escuelas se emplean ge
neralmente los efectos del timbre que á conti
nuación expresamos :

i.° Papel sellado, de diferentes clases y pre-



cios, según el documento, Corno indicamos más 
adelante.

a.0 Pólizas, que sustituyen al papel sellado 
y que permiten extender los documentos en pa
pel simple y hacer el reintegro.

3.0 Timbres móviles.
4.° Timbres de guerra, mientras dure el im

puesto transitorio actual h
Es preciso tener mucho cuidado en no con

fundir los diferentes efectos timbrados , em
pleando el que corresponde, pues toda sustitu
ción es ilegal.

Y  llamamos particularmente la atención so
bre los sellos que se emplean en las cartas y te
legramas, llamados generalmente de comunica
ciones; estos sellos no tienen aplicación alguna 
en los expedientes de concurso.

Los que reintegran, por ejemplo, una instan
cia, poniéndole un sello de comunicaciones de 
una peseta, en lugar de una póliza de ese pre
cio, pierden la peseta y el expediente, si los em
pleados de la Administración cumplen la ley.

En este punto importa, pues, fijarse en los 
diferentes efectos timbrados que hemos referido, 
empleando en cada caso el que corresponda, sin 
sustitución ni cambio de unos por otros, pues, re
petimos, todo cambio es antirreglamentario.

Pólizas.— Sirven para suplir al papel sellado 
y se emplean, generalmente, en los documen
tos que siguen:

1 Varias veces se ha anunciado la supresión, pero mien
tras no se decrete debe cuidarse mucho de no omitir los 
sellos de esta clase que en cada caso indicamos.



1. ° En las instancias solicitando escuelas.
2. ° En las certificaciones expedidas á peti

ción de parte.
3-° En las reclamaciones, alzadas y pro

testas.
4.° En los títulos administrativos.
Tratándose de pólizas pueden emplearse para 

un mismo documento una ó varias. Por ejem
plo : se trata de un título administrativo que 
debe reintegrarse con pólizas por valor de cinco 
pesetas, y podrá emplearse una sola póliza de 
este valor, ó cinco pólizas de una peseta, ó dos 
pólizas de á dos pesetas y otra de una, etc. Pero 
no será admisible, por ejemplo, poner esa mis
ma cantidad en sellos de correos ó en sellos de 
guerra.

Timbres móviles.— Tienen aplicación, tra
tándose de concursos, en las hojas de servicios, 
y en los recibos que expiden las oficinas de 
haber recibido expedientes, instancias, etcé
tera, etc. Para esto se emplean los timbres mó
viles de 10 céntimos, y no se pueden sustituir 
con otro efecto timbrado, como sellos de co
rreos, ó de guerra, etc., etc.

Instancias ; su forma y partes.—Las ins
tancias deben extenderse en papel del se
llo, clase 12.a, de una peseta, ó en su lugar 
en papel de hilo, con póliza de una peseta. 
En uno y otro caso, deben llevar además 20 
céntimos en sellos de guerra mientras no se 
suprima ese impuesto.

Toda instancia, para estar bien extendida, 
debe constar de las siguientes partes:



1. * Encabezamiento, en el cual se reseña
rá debidamente la cédula personal, si no se 
presenta.

2. a Cuerpo de la instancia, ó exposición 
de los hechos, méritos, circunstancias, razo
nes, etc., etc., que ha de servir de funda
mento á la petición.

3. a Súplica ó petición, que debe deducirse 
lógica y naturalmente del cuerpo del escrito 
y que tratándose de solicitudes de concur
sos, debe citar con sus nombres, una á una 
y por orden de preferencia, las escuelas que 
desea.

4. a Fecha y firma.
Respecto á la reseña de la cédula perso

nal, dice el caso 7.° del art. 8.° del Regla
mento de 27 de mayo de 1884 lo que sigue:

“Los que dirijan solicitudes d autorida
des situadas en poblaciones distintas de 
las de su residencia, no necesitan acompa
ñar sus cédulas personales, siendo sufi
ciente que expresen el ingreso del escrito, 
el punto y  fecha de expedición, sus núme
ros impreso y  manuscrito, el barrio, calle 
y domicilio correspondiente

Un ejemplo aclarará mejor las partes que 
señalamos en cada instancia, y que son:



l.°  Encabeza
miento.

2.° Cuerpo de 
la instancia.

3.° Petición,

4. °  Pie de la 
instancia.

limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública:

D......, etc., etc........provisto
de cédula personal de..... clase 
números—  impreso y —  ma-
nuscrito,expedidapor....en_el
día.... de.... de 1 8 9 ...como ha
bitante en— , barrio de...., calle
de......número---- , á V. I., con
el debido respeto, expone:

Que en el expediente de provi
sión de las escuelas de niños, do
tadas con 2.000 y más pesetas de 
sueldo, anunciadas á oposición 
en enero de 1897, existe el título 
profesional del que suscribe, por 
haberlo presentado á fin de ser 
admitido á los ejercicios; y nece
sitando el documento referido 
para efectos ulteriores de su ca
rrera :

A. V. I. suplica se digne dar 
las órdenes oportunas para que 
se le devuelva el citado título 
profesional, autorizando para re
cogerlo á D......

Es gracia que espera merecer 
de la bondad de V. I. Dios, etc---

(Fecha y  firma).



Hoja de servicios.—Debe ser redactada 
con toda escrupulosidad. Suele extenderse 
en papel de hilo, usando los modelos que 
existen impresos en casi todas las provin
cias, y debe reintegrarse con un timbre mó
vil de 10 céntimos.

La hoja ha de estar certificada dentro del 
plazo de la convocatoria y debe ser relación 
fiel de toda la vida profesional del maestro 
y contener singularmente los siguientes 
datos:

l.° Nombre del interesado, naturaleza, es
tado, título profesional que posee y 
oficina en que está registrado.

2 °  Reseña por orden cronológico de todos 
los servicios prestados en propiedad, 
cuidando de consignar y, sueldo.

a) Nombre de la escuela, si es de niños,
niñas ó párvulos.

b) Autoridad que hizo el nombramiento
y fecha del mismo.

c) Medio legal cómo obtuvo la plaza, que
pudo ser oposición, ascenso, trasla
do, permuta, etc., etc.

d) Fecha de la toma de posesión, dato im 
prescindible en toda hoja.

e) Fecha del cese en la plaza, dato como
el anterior, indispensable.

f )  Tiempo de servicios en cada escuela
deducido de las dos fechas anterio
res.

g )  Si hubo interrupción de servicios, debe
explicarse cómo se volvió á la ense-



fianza. Por ejemplo; rehabilitación 
concedida en la fecha que sea, etc.

3. ° Reseña de los servicios interinos con
las mismas formalidades, y detalles 
que se explican anteriormente.

4. ° Resumen en forma libre y compendio
sa de todos los méritos especiales, 
como por ejemplo, oposiciones apro
badas, votos de gracias, actas ú ofi
cios laudatorios, libros publicados, es
tudios hechos, etc., etc.

5. ° En la hoja se hará expresa declaración
de que los interesados no tienen soli
citada la jubilación, ni están some
tidos á expediente gubernativo, ni se 
hallan sustituidos, ni en observación 
por enfermedad, ni tienen solicitado 
pasar á ninguna de las últimas situa
ciones. Este requisito es indispensable 
en adelante y el om itirlo es causa de 
exclusión .

6. a Fecha y firma del maestro, y después
la certificación correspondiente de la 
secretaría de la junta con el V.° B.° 
del gobernador.

Téngase presente que en el art. 29 del 
nuevo reglamento se establece de un modo 
terminante que las hojas que aparezcan con 
omisión» s ó contradicciones de fechas y 
datos referentes á ceses y tomas de posesión 
se declararán nulas.

Copias oficiales.— Las de títulos profe
sionales, títulos administrativos ó de otros



documentos que hayan de surtir efectos le- 
gales, deben hacerse en papel sellado, cía- 
se 12. , de una peseta, ó en papel simple con 
póliza del mismo valor; y el sello de guerra 
correspondiente. Las copias deben hacerse 
con toda fidelidad, sin dejar líneas en blan
co, y han de estar autorizadas ó compulsa
das por alguna autoridad, que suele ser el 
Secretario de la Junta provincial ó el Alcal
de, con su visto bueno. Esa autorización ó 
compulsa es la garantía de que la copia está 
conforme con el original.

Certificaciones— Todas las que se expi
dan á instancia de parte deben ir extendi
das en papel del sello de 2 pesetas, con sello 
de guerra correspondiente, ó en lugar del 
papel del sello las pólizas correspondientes.

En tal caso se hallan las certificaciones de 
buena conducta, de oposiciones aprobadas, 
de aprobación de reválidas, etc., etc. Y nada 
más debemos añadir, pues estos documentos 
no son redactados por los maestros.

Reclamaciones y protestas— Son instan
cias en las cuales se pide á la Adminis
tración la reforma de una propuesta ó de 
alguna otra resolución. Están sometidas, por 
tanto, á todos los requisitos señalados á las 
instancias en párrafos anteriores. En las re
clamaciones debe atenderse muy especial
mente á exponer con claridad y precisión, 
en el cuerpo del escrito, todas las razones 
legales en que se funda el recurso, dedu
ciendo de ellas las modificaciones que se ha
yan de pedir.
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Recibos.—Los que deben dar los Recto
res ó la Dirección general de haber reci
bido documentos, instancias, expedientes, 
reclamaciones, protestas, etc., etc., han de 
reintegrarse con timbre móvil de 10 cénti
mos.

Oficios.—Deben extenderse en papel fuer
te de hilo, tamaño en 4.°, escrito solamente 
en la mitad de su derecha. No necesita tim
bre ni reintegro alguno.

Títulos administrativos.—Deben reinte
grarse con pólizas proporcionalmente al 
sueldo asignado á la plaza que se provea, 
en la siguiente forma:

Póliza. Recargo

Hasta 1.000 pesetas 
de sueldo anual... Ptas.

de guerra.

2 0,40

De 1.000,01 á 1.500... — 5 1

D e 1.500,01 á 2.500... - 15 3

De 2.500,01 á 3.500... — 25 5

Además, todo título es nulo si no lleva el 
Cúm plase, el decreto  mandando dar la po
sesión y certificado de haberla tomado. E 
Cúm plase y el decreto  pueden constituir 
una sola diligencia.

Prórrogas. — Se solicitan por medio de 
instancia, de la autoridad que hizo el nom
bramiento (Rector, Director general ó Mi
nistro), exponiendo las causas que impidan



tomar la posesión dentro del plazo regla
mentario.

No pueden concederse por más de 15 días 
según el art. 72 (página 29).

Plazos.—Para solicitar escuelas, treinta 
días (art. 21, pág. 12); para reclamar contra 
las propuestas, en los concursos de traslado 
y ascenso, veinte días (art. 41, página 20); 
para la toma de posesión, treinta días (ar
tículo 72, pág. 29); para tomar posesión los 
interinos trece días (art. 81, pág* 31).

Toma de posesión.—Hasta el Reglamen
to de 11 de diciembre de 1896 y según la 
real orden de 23 de abril de 1864, los maes
tros que eran “trasladados ó ascendidos, te
nían para tomar posesión un plazo de trein 
ta días, que comenzaba á correr á los quin
ce días de habérseles comunicado el nom
bramiento, etc.,,

En realidad, el plazo, según esto, era de 
cuarenta y  cinco días. Según también la 
disposición citada, era obligatorio comuni
car al maestro su nombramiento.

Ambas cosas fueron modificadas por el 
art. 34 del Reglamento de 11 de diciembre 
de 1896, y lo son el por 72 del actual Regla
mento que dice:

“Art. 72. El plazo para tomar posesión de 
una escuela, auxiliaría ó sustitución será de 
30 días, á contar desde el siguiente á su pu
blicación en el periódico oficial.,,

Según esto, el plazo que antes era, como 
hemos visto de cuarenta y cinco días para 
los maestros que ya tenían escuela, ahora es



de treinta días, pasados los cuales sin haber 
tomado posesión de su cargo ni haber obte
nido prórroga, perderá todo derecho al mis
mo y deberá procederse á expedir nuevo 
nombramiento á favor del primer maestro 
de la lista de aspirantes que esté en condi- 
ciones reglamentarias.

Y este plazo comenzará á contarse desde 
la fecha del B oletín  ó de la Gaceta ;  de ma
nera que los maestros no deben esperar á 
que se les comunique el nombramiento, co
mo antes se hacía, pues esa notificación se 
ha sustituido (aunque muchas juntas siguen 
haciéndola), por la publicidad del nombra
miento.

Para evitar descuidos, insistiremos espe
cialmente en los siguientes puntos:

1. ° En que el plazo para tomar posesión 
es de treinta días, pasados los cuales se pier
de la plaza, á menos que no se haya obteni
do prórroga.

2. ° En que el maestro no debe esperar la 
notificación del nombramiento, pues como 
tal debe tomarse la publicación en el B ole
tín  Oficial de la capitalidad del distrito ó en 
la Gaceta de Madrid.

3. ° En que menos aún debe esperar, co
mo hacen muchos, que se les remita el título 
administrativo, pues éste es preciso reco
gerlo en las Juntas provinciales, y aun sería 
más ajustado á la ley que se remitiera de 
oficio á las Juntas locales que han de dar la 
posesión. Sin embargo, lo primero está más 
admitido en la práctica.
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Finalmente, todo maestro al dejar una es
cuela debe rendir cuenta justificada del ma
terial y hacer entrega de la escuela con in
ventario por duplicado, del cual debe guar
dar un ejemplar. Igualmente al tomar pose
sión debe hacerse cargo del material con 
inventario. Asi se evitarán reclamaciones, 
no siempre justificadas, y disgustos no me
recidos.



SECCIÓN IV

F O R M U L A R I O S
Modelo de instancia solicitando escuelas 

por concurso de traslación ó de ascenso.

limo. Sr. Rector de la Universidad d e ... .

D. N. N., maestro de primera enseñanza 
(normal, superior 6 elemental), con 
ejercicio en propiedad hace más de 
dos años en la escuela pública de (pue
blo), domiciliado en el mismo, barrio 
de... calle de... núm... según cédula 
personal que posee de... clase, núme
ros... impreso y... manuscrito, expe
dida en (fecha) por...

A V. S. respetuosamente expone: Que reúne 
las condiciones necesarias para aspi
rar por concurso de (traslado ó ascen
so) á las escuelas de (niños, niñas ó 
párvulos), dotadas con el sueldo anual 
de... pesetas, vacantes en el distrito 
universitario de... y anunciadas en la 
Gaceta de Madrid correspondiente al 
día... según se prueba por la hoja de 

servicios que acompaña. Y  deseando 
ser nombrado para una de ellas,

A V. S. suplica se digne tener por pre



sentada esta instancia, con la hoja de 
servicios, incluyéndole en la lista de 
aspirantes á las escuelas de (niños, 
niñas ó párvulos), del precitado suel
do, según dispone el art. 40 del regla
mento de 7 de septiembre de 1899, re
servándose designar en su día la es
cuela <5 escuelas que desea y que se 
compromete á aceptar, todo confor
me á las disposiciones vigentes. Es 
gracia, etc.

(Fecha y  firm a .)

N o t a s .— 1.a Esta instancia se dirigirá al 
rector del distrito á que perteneza la vacan
te, sea cualquiera el sueldo.

2. a A la instancia acompañará la hoja de 
servicios certificada dentro del plazo de la 
convocatoria. No hace falta la carpeta ó cu
bierta que el anterior reglamento exigía.

3. a Los maestros consortes que aspiren 
á disfrutar en el traslado la preferencia que 
el art. 38 (pág. 19) les concede, deben acom
pañar además de la instancia y de su hoja 
de servicios, la del otro cónyuge y la parti
da de bautismo.

4. a En la instancia, cuando se trata de 
los concursos de ascenso ó traslado, no es 
necesario citar nominalmente las escuelas 
que se desean.



Modelo de oficio eligiendo plazas en el 
concurso de ascenso ó de traslado.

A los efectos del artículo 42 del vi
gente reglamento de provisión de 
escuelas y como incluido en el nú
mero ... de la lista de aspirantes por 
(ascenso ó traslado) á las plazas de 
(niños, niñas, párvulos), dotadas 
con el sueldo anual de... pesetas de 
ese rectorado, tengo el honor de 
participar á V. S. que me compro
meto á aceptar, caso de nombra
miento, una de las siguientes pla
zas, prefiriéndolas en el orden de 
numeración en que van expuestas 
(cítense á continuación las escue
las ó auxiliarías que se deseen, nu
merándolas por orden de prefe
rencia).

Lo que pongo en conocimiento de 
V. S. dentro del plazo legal, para la 
adjudicación de las plazas y demás 
efectos. Dios etc.

(Fecha y  firma.)

limo. Sr. Rector de la universidad de



Modelo de instancia solicitando escuelas 
por concurso único.

Ilusivísimo señor presidente de la Junta 
provincial de Instrucción pública de............

D..., etc., etc., (elencabezamiento como que
da explicado) áV. S. respetuosamente 
expone: Que tiene las condiciones ne
cesarias para tomar parte en el con
curso único anunciado en el Boletín 
Oficial lecha..., para proveer varias es
cuelas públicas... de (niños, niñas, 
mixtas)..., dotadas con el haber anual 
de... (siempreinferior d 825pesetas); 
y así lo acredita la adjunta hoja de ser
vicios (ó los documentos que se acom
pañen). Por ello

A. V. S. suplica se digne admitirle á dicho 
concurso y nombrarlo, en su caso, 
para la escuela que, según las listas 
que formen las juntas locales de pri
mera enseñanza respectivas, pueda co
rresponderle de entre las siguientes:... 
(señalando la dotación áe cada una) 
y á las que aspira por el orden de pre
ferencia en que quedan enumeradas.

Es gracia, etc.

(Fecha y  firma.)

Notas.—1.a Los que estén prestando ser
vicios en la enseñanza acompañarán á la an



terior instancia la hoja de servicios debida
mente certificada.

2. a Los que hayan prestado servicios y 
no los presten á la fecha del concurso de
ben presentar hoja de servicios y certifica
ción de buena conducta.

3. a Los que no tengan servicios acompa
ñarán á la instancia el título profesional, ó 
testimonio del mismo ó copia compulsada y 
además, certificación de buena conducta 
(véase art. 30, pág. 15 y 16.)

4. a Sobre preferencias en este concurso, 
véanse los artículos 50 y siguientes (pág. 22) 
y la regla 11 (pág. 43) de la real orden de 31 
de octubre de 1899.

Modelo de oficio comunicando á la Junta cen
tral de pasivos haber quedado vacante 
una escuela.

En cumplimiento del artícu
lo 2.° del reglamento de provi- 
ión de escuelas de 7 de sep
tiembre de 1899, tengo el honor 
de comunicar á V. E. que con 
fecha (día y  mes que sean) ha 
quedado vacante la escuela de 
(niños, niñas ó párvulos ó au-, 
xiliaría ) de (pueblo)  dotada 
con... pesetas anuales por (falle
cimiento, traslado, renuncia) 
de D. ( nombre del maestro, 
maestra ó auxiliar) que la des



empeñaba. Lo que comunico á 
V. E. á los efectos oportunos.

Dios guarde á V. E. muchos 
años.

(Fechay firma.)

Excmo. Sr. Presidente de la Junta central 
de derechos pasivos del magisterio de pri
mera enseñanza.

Hoja de servicios

En casi todas las provincias hay modelos 
impresos que pueden servir sin inconve
niente alguno. Como quiera que dar aquí un 
nuevo modelo sería quizá contribuir á au
mentar la confusión de aquellos que hubie
ran de llenar hojas modeladas de manera 
diferente, preferimos indicar la forma 
práctica de consignar los requisitos fun
damentales que no deben olvidarse, y que 
ya hemos detallado en la sección III.

l.° Es esencial indicar el nombre de la es
cuela, categoría, autoridad que hizo el nom
bramiento, fecha del mismo y si fué por opo
sición ó concurso y clase de éste. Todos es
tos requisitos’, que son indispensables, pue
den consignarse en una sola casilla, en la 
primera, en la forma análoga á la siguiente: 
uLa escuela incompleta mixta de M.... (Na- 
uarra) nombrado por el llustrísimo Señor 
Rector de la Universidad deZaragoza, en 
6 de marzo de 1891, por virtud de concur



so único. „ Conviene advertir que hay mo
delos de hojas que dedican casillas especia
les para indicar la categoría de la escuela, 
ó la autoridad que hizo el nombramiento ó 
el medio cómo lo obtuvo, etc., etc., y en ca
sos tales, claro está que el concepto expre
sado se consignará, no en la forma anterior, 
sino en la casilla correspondiente. Lo impor
tante es no omitir ninguno de los concep
tos expresados.

2. ° En casilla separada debe consignarse 
el sueldo de la escuela, porque es importan
te poder apreciar de una ojeada ese dato.

3. ° En tres casillas siguientes debe expre
sarse lafecha de la posesión, la del cese y el 
total de servicios que resulten en la citada 
escuela

Es interesante que estos tres datos y el 
sueldo vayan consignados en una misma lí
nea horizontal.

La forma puede ser la siguiente:

Escocias que ha 

desempeñado.

Sueldo 

P s. Cs.

Feccha 

de la  

posesión.

Fecha 

del cese.

Tiempo de Berri

dos en cada 

escnela.

L a  i n c o m p l e t a  
m i x t a  d e . . .  n o m 
b r a d o  p o r  e l  
I l u s t r í s i m o  s e 
ñ o r  R e c t o r  d e . . .  
e n  6  e n e r o  d e  
1 9 9 1 ,  p o r  v i r t u d  
d e  c o n c u r s o  ú n i -

2 7  e n e 
r o  d e 6  m a r z o

Años. Meses. Días.

c o .
E t c . ,  e t c .

3 5 0 1 8 9 1 d e  1 8 9 9 8  1 1 0



Toda hoja de servicios que no reúna por 
lo menos estas cinco casillas, debe recha
zarse.

En cambio no hay inconveniente alguno 
en admitir y usar los que tengan esas cinco 
casillas y otras más, teniendo cuidado de 
llevar á cada casilla el concepto correspon
diente.

4. ° En forma análoga y á continuación de 
los servicios en propiedad, deben consignar
se los interinos.

5. ° Los méritos se hacen constar después 
en forma libre y sin sujeción ya á reglas. In
teresa, sin embargo, consignar en primer 
término las oposiciones aprobadas y los re
sultados de la enseñanza, porque son cir
cunstancias que pueden [influir en la pre
ferencia.

Certificación de la toma de posesión.

D ..................Secretario de la Junta local de pri
mera enseñanza de ..................

CERTIFICO: Que con esta fecha 
ha tomado posesión de la escuela 
de......de esta localidad, D...... nom
brado por (Rector,  Director gene
ral, etc.), en concepto de (propieta
rio, interino) habiendo cumplido to
das las disposiciones prevenidas en 
el decreto 28 de noviembre de 1851 y 
10 de diciembre del mismo año, pre-



sentando cédula personal de......cla
se, expedida en......(fecha) con nú
meros......  impreso y ......  manus
crito, como habitante en...., acredi
tando además hallarse exento de 
quintas 1 (ó haber cumplido el ser
vicio militar ó la situación en que 
se halle). _ .

Y para que conste expido la pre
sente, visada por el Sr. Alcalde Pre
sidente y sellada con el de la Alcal
día en......á....... de.......de mil ocho
cientos ......

El Secretario,

V.° B.°
El Alcalde Presidente,

N o t a s . 1.a La anterior certificación dehe 
extenderse en el título administrativo al pie 
del Cúmplase.

2. a No nos cansaremos de recomendar á 
los interesados que no omitan nunca ese cer
tificado, pues de otra manera no se acredi
tarán servicios ni derecho alguno.

3. a La ley de 11 de febrero de 1885 manda 
que, “ningún español mayor de veinte años 
y menor de cuarenta, puede tomar posesión 
de cargo alguno de nombramiento del Esta
do, de la provincia, del municipio ó de elec
ción popular, si no presentan en la oficina ó

1 Debe hacerse constar este extremo si el interesado 
está comprendido en la edad de veinte á cuarenta años.



intervención respectiva el documento que 
acredite su edad y hallarse libre del servi
cio militar ó estarlo prestando en la situa
ción correspondiente,,.

Certificación del cese.

D ..................Secretario de la Junta local de pri~
mera enseñanza de ..................

CERTIFICO: Que con esta fecha
cesa D......en el desempeño de la
escuela de......de esta localidad por
haber sido nombrado para la de......
de......en la provincia de (ó p or  la
causa que sea).

Y para que conste y á petición del 
interesado, expido la presente con 
el V.° B.° del Sr. Alcalde Presiden
te y sello de la alcaldía en......á.......
de.....

El Secretario,

V.° B.°
El Alcalde Presidente ,

N o t a . Al dejar una escuela, debe tenerse 
mucho cuidado de recoger en el título ad
ministrativo la anterior certificación para 
evitar ulteriores perjuicios.



Instancia solicitando escuela fuera ds 
concurso por excedencia.

o. Sr. Rector de la Universidad de......

D......  maestro en propiedad de
la escuela pública de......de la pro
vincia de......  con cédula personal
de......clase, números....... impreso
y ......manuscrito, expedida en.......
á...... de......  189......  como habi
tante en......  barrio de......  calle
de......núm....... , á V. I. respetuo
samente expone: Que por Real or
den de......  de......  de 189...... ha
sido suprimida (ó reducida de cate
g oría / la plaza que desempeña; que 
á virtud del art. 11 del Reglamento 
vigente, el que suscribe debe ser 
trasladado, fuera de concurso, á otra 
escuela de igual sueldo y categoría, 
y que hallándose vacante la escuela
de......en la provincia de.......

A V. I. suplica se digne nombrarle para
desempeñar la escuela de......de....
en la provincia de......que, según
acredita la certificación que acom
paña, es del sueldo y categoría que 
corresponde al que suscribe.

Gracia, etc.

(Pecha y firma.)



Notas. A esta instancia debe acompa
ñarse :

Hoja de servicios debidamente certifi
cada.

—Copia de la Real orden de reducción ó 
supresión de la escuela.

—Certificación de hallarse vacante la es
cuela que se solicita.

Oficio renunciando á. una escuela.

Ruego á V. I. que á los 
efectos oportunos tenga 
por presentada mi renun-

s«cnei* pública de...cia de la escuela de.......
de....... -............. de........ en esa provincia

por haber (a) sido nombra
do también para la de,__
de.......  en la provincia
de......y no convenir á mis
intereses tomar posesión 
de la última.

Dios guarde á V. I. mu
chos años.

(Fecha, firmay rúbrica.)
limo. Sr. Presidente de la Junta provin

cial de Instrunción pública de....
Nota. Cuando la causa no sea la indicada 

podrá variarse desde (a) diciendo “cambia
do las circunstancias que me indujeron á so
licitar dicha escuela, y no convenir hoy á 
mis intereses tomar posesión de ella,.



ÍNDICE ALFABÉTICO

Anuncios: condiciones y fechas de los del con
curso, i i .

Ascensos : anuncio del concurso y plazo para 
solicitar, 12; condiciones para cambiar de 
grado en la enseñanza y para solicitar, 12 y 
13; de quién debe solicitarse, 16; quiénes pue
den solicitar, 17; reglas de preferencia y para 
aplicarlas, 18; plazo para formar listas de 
concurrentes, 19; reclamaciones, 20; designa
ción y adjudicación de plazas, 20 y 21; mode
lo de solicitud, 72; de oficio eligiendo pla
za, 74.

Autoridades: á quiénes se dirigen las instancias 
de los concursos, 16; que hacen los nombra
mientos interinos, 4+; ídem los provisionales 
del concurso único, 23 y 43.

Auxiliarías: su provisión, 36; de las escuelas 
prácticas, 38 y 46; de las escuelas de Ma
drid, 38.

Ayuntamientos: les corresponde acordar si las 
escuelas mixtas han de proveerse en maestro 
ó maestra, 7; fecha para tomar este acuer- d°, 37-

Cambios: de categoría en las escuelas, 9 y 41; 
de grado en la enseñanza, 13.



Categoría de las escuelas; cambios, 9 y 41 ■ 
Certificaciones: de buena conducta, 14 y 67; de

la posesión, 79; del cese, 81.
Cese : certificado de, 81.
Comisión : servicios en, 35 y 41.
Concurslllo : para la provisión definitiva ante 

los aspirantes de las listas de reválida, 26. 
Concurso de ascenso : véase Ascensos.
Idem de traslación : véase Traslados.
Idem único : condiciones y fechas del anuncio, 

12; plazo, 12j de quién ha de solicitarse, 16; 
servicios y méritos de los aspirantes, 22; for
mación de listas por las juntas locales, 22 y 
23; obligación de comunicar si se acepta el 
nombramiento, 24; condiciones de preferen
cia, 43.

Consortes : preferencia en el concurso de tras
lado, 19; ídem en las permutas, 45.

Derechos preferentes : prohibición de recono
cerlos, 35; véase Preferencias.

Escuelasde 825 pesetas: su anuncio á traslado, 35. 
—  incompletas : sueldos, 36.
_ de Madrid: concurso especial, 11 y 12.
_ mixtas: designación de maestro o maestra, ~¡.
-  de patronato: cómo se proveen, 7. 

Excedencias : cuándo proceden y derechos que 
producen, 9.

Expedientes: de concurso, requisitos generales y 
documentos, 14; ídem de los maestros con
sortes, 14 y 15; de permuta, 34 y 44.

Hojas de servicio: requisitos, condiciones, re
glas y modelo, 15> 41, 47> d5 y 77-



Instancias: formas y  partes, 6a; modelos, 64, 7a,75 y 8*.
Interinos : reglas cuando hay auxiliar, 3a; comu

nicación de nombramiento, 3a y 44; á quién 
corresponde nombrarlos, 44.

Jnntas locales: facultad de trasladar á los maes
tros y auxiliares, 10; formación de listas del 
concurso único, 22, 23 y 43.

Juntas provinciales : anuncios del concurso úni
co, 12 ; publicidad de los servicios y méritos 
de los concurentes, 22; nombramientos provi
sionales, 23 y 43; obligación de comunicar 
las vacantes, 40.

Listas do aspirantes : plazo para formarlas en los 
concursos, 19; requisitos y reclamaciones, 20; 
elección de plazas, 20 y 21; del concurso 
único, 22; de las reválidas, 25 y 53.

Maestros : obligación de comunicar las vacantes 
á la junta central, 6 y 76; cuándo deben ser 
declarados excedentes, 9; derechos de los de 
los hospicios, 16; ídem de los consortes, 19 y 
42; ídem de los de párvulos, 39.

Nombramientos: provisionales, 23, 43 y 44; for
ma de hacerlos, 28; requisitos, 29; prohibi
ción de hacer más de tres para una plaza en 
un concuro, 30 y 38; interinos, 31 y 44.

Oficios: su forma y modelos, 68, 74 y 83.
Oposición-reválida: jurados, 49; ejercicios para el 

grado superior, 50, 51, 52 y 53; ídem para el 
grado normal, 54, 55 y 56.

Papel sellado : reglas sobre su uso, 58; sus cla
ses, 60.



Párvulos: derechos de los maestros varones en 
los concursos, 39; las maestras de párvulos 
no pueden concursar á escuelas de niñas, 41. 

Patronato general de párvulos, atribuciones, 34. 
Pena: al nombrado que no toma posesión, 30. 
Pensionados: para estudiar en el extranjero, 27y 56.
Permatas: reglas generales, 33; instrucción de 

expedientes, 34 y 44! son obligatorias una vez 
concedidas, 34 y 45; dispensa de tiempo á los 
maestros consortes, 45.

Plazos: para solicitar en los concursos, 12; para 
formar listas de concursantes, 19; para recla
mar en los concursos, 20; para formar listas 
de preferencia en el concurso único, 22; para 
la aceptación del nombramiento en el mis
mo, 24; para nombrar á los aspirantes de la 
lista de reválidas, 25; para la posesión, 29; 
resumen, 69.

Pólizas: su uso, 61.
Posesión: necesidad del título, 29; plazo, 29; re

glas generales, 69; certificado, 79.
Preferencia: para los concursos de ascenso y 

traslado, 18; para los consortes, 19; prohibi
ción de reconocer derechos preferentes, 35; 
en el concurso único, 43.

Prórroga : para tomar posesión, 29.
Recibos: reintegro, 68.
Redamaciones: contra las listas de concurren

tes, 20; reglas, 67.
Rectores: plazos para formar las listas de con

currentes, 19; para resolver las reclamado-



nes, 20; publicidad de las resoluciones, 43.
Registros: de los nombrados que no toman pose

sión, 30.
Secretarios de juntas provinciales; sus deberes

al certificar las hojas de servicios, 15 y 47.
Sustitutos: derechos de los nombrados, 46, con

diciones y provisión, 57 y 58.
Títulos de maestro: computación para los servi

cios, 18 y 43; su necesidad para la posesión y 
para interinidades, 31; designación de los que 
ha de conceder cada normal, 50.

Títulos administrativos: reintegro, 68.
Traslados: por excedencia, 9; por aumento de 

categoría, 10 y 41; derecho de la misma loca
lidad, to ; anuncio del concurso, 11; condi
ciones para solicitar las vacantes, 13; de 
quién se solicitan, 16; quiénes puede aspirar 
al traslado , 16; condiciones y reglas de pre
ferencia, 18; preferencia de los consortes, 19; 
formación de listas de concurrentes, 19; re
clamaciones, 20 ; elección y adjudicación de 
plazas, 20 y 21; modelo de solicitud, 72; oficio 
eligiendo escuelas, 74.

Turnos : clases y orden, 7, 8 y 11.
Vacación: canicular; prohibición de nombrar 

interinos, 32.
Vacantes: cuándo se producen, 5; comunicación 

de ellas, 6 y 40 ; cuándo se consideran pro
vistas, 9 y 28; cuáles deben anunciarse en los 
concursos, 12.



—



OBRAS DEL MISMO AUTOR

I N T E R E S  P A R A  EL M A G I S T E R I O
Anuario del maestro para 1898, segunda edición.—Un 

volumen de cerca de 300 páginas en 8.°— Contie
ne legislación, formularios, crónica profesional, 
personal administrativo de la enseñanza, estu
dios sobre la Legislación de consumos,en sus re
laciones con el magisterio, de cédulas personales, 
de correos, etc. Ejemplar, 2,50 pesetas.

Anuario del maestro para 1899.—Un volumen de más 
de 200 páginas.—Contiene legislación, personal, 
formularios, notas escolares, un estudio sobre 
las autoridades municipales y  el magisterio, etc. 
Ejemplar,.2 pesetas.

Anuario del maestro para 1900.—Un volumen de cer
ca de 300 páginas en 8.°, redactado según el plan 
de los años anteriores, con algunas innovacio
nes que lo mejoran. En prensa. Aparece el día 
13 de diciembre de 1899.

Tratado práctico de expedientes de observación 
substitución, jubilación, clasificación, etc., etc.’ 
libro ilnico en su clase, indispensable á todos los 
maestros en ejercicio. Precio, 1,50 pesetas.

Colección de problemas de Aritmética, razonados y 
resueltos analíticamente, en colaboración con 
D. Ezequiel Solana.— Segunda edición, aproba
da de texto.— Contiene 250 problemas de todas 
clases, resueltos de una manera sencilla y lógica; 
útilísimo á los alumnos de las escuelas norma
les y á todos los maestros para facilitar la en
señanza. Ejemplar, 1,50 Ipesetas.


